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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 5292 — A.
SALTA; Mairzo 5 de 1959
¡Expedientes N? N?s. 29.451|58 y 29.886(59 
—VISTO en estos expedientes el podido de 

reconocimiento de los servicios prestados por 
el Dr. Humberto B. Sirimarco como Oficial 
Mayor Inspector Veterinario dt Higiene y Bro_ 
matología, durante el tiempo comprendido del 
4 de diciembre d'-l año' ppdo. al 12 de entro pa 
sado;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi_ 
ciña de Personal y Dirección de Adm nistra- 
ción,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. te. ’— Reccnóconse los servicios presta 
dos po? el Dr. Humberto R. Sirimarco, como Ofi 
cial Mayor Inspector-Veterinario de Higiene y Bro 
mato’ogia durante el tiempo comprendido del 
4- de diciembre de 1958 hasta el 12 di enero del 
año.en curso, en reemplazo del t "fular de d'cho 
cargo Dr. Célt'co Rodríguez que se encont a- 
ba en uso de licencia por, •‘"nf armada d.

Art. 2?. — El gasto que demande el cumplí 
miento d-l presmie decreto, se imputará al 
Anqxo B— Inciso 1— Item I— Principal a)l 
Parcial 2(1 de Ja L'iy de Presupuesto en vigor.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

. Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N'.’ 5293 — A.
SALTA, Marzo 5 de 1959.
Expediente N? 31.110|59.
—VISTA Ja planilla demostrativa de los ren 

giones que resultaron desiertos en el Concurso 
de Precios N’ 104 realizado por la Oficina de 
Compras del Ministerio del rubro, para la pro

visión de artículos de almacén (comestibles), 
con destino al Hospital del señor di-1 Milagro

CONSIDERANDO:

Que por tratarse de a tícúlos imprescindibles 
pa a el normal funáion,am’ento del citado Ser 
vicio se haré .nc-cesario efectuar su adquisición 
e:i fo ma dlr.cta, < n uad. ándase la misma én 
la i d'sp-os ciones del artícu o 55? Intiso e) dJ 
la M-y de Contabilidad v gente N9 705(57, que 
dice: “Cuando una l’citaúón haya resu.tado 
d .s erta....”,

Por olio y atento a lo manifestado por Of ci 
na de Comp as a fcja-‘( 49, y por D kcc ón do 
Administración del m-nc'onado Depa tamento 
de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arfe. 1°. — Autorízase a la Of cina do G m 
pra-s del M nisterip de Asuntos Sociales y Sa ud 
Pública, a efectuar la compra directa de los 
artí'ulos de almajén detallados en Ja p'aniila 
ürmostiat va- que obra a 48, del presente íx- 
prd.enlo, con destino al Hospital del S.ñor del 
Mi ag o, de conformidad a “las disposiciones 
del artícul'J 55" Inciso ■;) de la Ley de C"ntab li 
dad N9 705;57 en v'gencia.

Art. 2’-'. — El gasto que demando el cumplí 
miento de lo dispuesto precedetomente, se alan 
d.-rá con imputas ón al An xo E— Inciso I— 
Item 2— Principal a)l— Parcial 32 de la L-y 
de Presupuesto en vJgenc;a,

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N’ 5394 — A .
SALTA Marzo 5 de 1959
Expedienta N? 29.998|59.

. —Habiendo quedado sin cotización d versos 
renglones en el Concurso de Precios N? 105, 
realizado para Ja provisión de a fíenlos de al
macén, con destino al Departamento de Mater
nidad.é Infancia, según consta en; la planilla d^ 

mostrativa que obra a fojas 39, de estas actúa 
<.-iones; y

CONSIDERANDO.
Que por tratarse de artículos de imprescin- 

dib.e necss’dad para el normal desenvolvimien 
to del citado S'-iv.cio, se efectuará su adquisi
ción en forma directa, encuad ándose la misma 
dentro de las disposiciones del aitículo 55° In
ciso e) da la Ley de Contabilidad vigente, que 
establece: ‘Cuando una L'citación haya resul 
lado desierta.... ”,

Por ello y atento a lo manifestado por Ofici. 
na de Compras y Dirección de Adm'nistrac'ón 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. te’. —i Autorízase a la Oficina de Com
pras dd Ministe: io d<’ Asuntos Sociales y Salud 
Pública, a efectuar la ccrnpca directa de los ar
tículos de almacén consignados en la planilla 
demostrativa que obra a fojas 39, do! presento 
expediento, con desfno al Departam orto de Ma 
femidad e Infancia; do conformidad a las dispo 
siciones establecidas por el artículo 559 Inciso 
e) de la- Ley de Contabilidad en vigencia N9 
705(57.

Art. 29. — El gasto que demando ct cumplí 
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo El— Inciso I— Item 2— Principal a)l 
Parcial 32 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 5295 — A.
SALTA, Ma zo 5 de 1959.
--VISTO la nota cursada por el Director de 

la Asistencia Pública, mediante la cual infor
ma que, el día ll de febrero ppdo., se reintegró 
a sus funciones <-l empleado de Farmacia de ésta 
Repartición, señor Aifi-'-do Manzu , qu'en se 
encontraba en uso de licencia extraordinaria 
por Servicio Militar,

Atento a los informes omitidos por Ofi" na. d? 
Personal, del Ministerio d--l rubro,
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' E l  Gobernador de Ta Provincia de Salta
d e c r e t a :

A t. 1°.  —  Reintegrare a partir del-día 11 
de febrero d"*l arto en curso al cargo de Auxi 
í ;ar 5\ Auxiliar de Farm ac a Central de ’a Asís 
Unela; Pública, a': soñó A fredo Manzur, debien 
do percibir ‘̂ 1 100%  del sueldo que corresponde 
r, la categoría ds la que es tit il ar, quién sé en 
c~nt aba en uso de licencia ¿xtffaordinaria por 
Servicio M ilita r obligatorio co¡n el goce del 50% 
ds sus habares.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se* en el Registro Oficial y archívese.

B E R N  A RD I NO B l E L L A  
B E L IS A R IO  S A N T IA G O  C A STRO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS 

Ofi.'ial Mayor de Asuntos Sociales y  S. Pública.

DECRETO N? 5.296 — A.
SALTA, Marzo 5 d’ 1959.
— V IS T O  que yn Memorándum N 9 19, de 

fecha 25 de r.:.re.o  O  i aiio en cuiso, eni'.tido por 
la Oficina de Personal :lei M  nisterio del rubro, 
se solicita se dej'e establecido que Jes haberes 
c^iresoondi'irites al señor Antonio ITolaxo de 
berán s?r l?q.\ü Jados e.n la categoría) de Auxiliar 
M ayo y no como se consignara en el Decreto 
N? 4277, de fse.ha 0 da enero del corriente año,

El Gobernador de la Provincia He Salta  
D E C R E T A :

A rt. I 9. —  Déjase debidamente ¿stsY.fce do 
qu«j los ¡haberes correspondiente al seño-1 Anto 
nio No'asco, deberán ser liquidados m  la cate 
goría de Auxiliar Mayor, por cuanto el mismo 
efectuó el reemplazo en el; cargo del t tu ’ar se
ñor Desiderio Pér-z, qu;én fuera confirmado co 
mo t.a\ y no conn >?■ consignara en c- Dtfeaeto 
N9 4277, d« fe 'h a  9 da enero del a:=o ‘:.n curso.

Art. 2’ .—  Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

B E R N  A RD I NO B l E L L A  
8 É L IS A R IO  SA N T IA G O  C A STRO  

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y 18. Púbica
ES COPIA;

ROBERTO ELIAS

Atento a lo cli-puerto mediante Resolución 
in^ Lua  755, tí, u 6 de marzo del año .en curso, 
emanada de la Dirección de la Vivienda, 3' a 
la confo midad de ?a Subsecretaría de Asuntos 
Sociales del M inisterio del rubro,

El Gob rnador de la Provincia de Salla 
D E C  IX £ T A :

A rt.' r \  — A J . . . a  i: a Deña M aría Dolores 
Sánchez L . C. N'- i . .o  1.^49, el inmueble ubica 
do en esta ciudad, ... hdividualizado como Lote 
28— Parcela N y 4—  Ivianzana 6—  Sección K — 

2ü.7¿9. por i a suma, de $ i-5.y/0..39 
(Carito  Ve ntii-inco M il Qu¡nient.'S Stet®üta 

Pesos cen 1 re uta- y Nueve Centavo y Mo.11 da Na 
cional), pagadero en cuotas niuisua.es c igua: 
d© $ 6 'íO. — m|n„ (Seiscientos P'esos M|Naclo.ual) 
y d./ije, íx lnu. 71' ct'vo en un p az-D d* 21 años 
(veintiún  anca), con un .n terésfi’o del a nal 
ante ol Banco d<* Piestamos y As stencla So
cial de la Provincia.

A rt. 2?. —  L a  Comp adora oonst.tuirá a 
favoir del Gobierno de la Provincia, hipóte: a en 
primei, grado por el precio del inmueble.

A rt. 39. —  Por Escribanía do Gob-rno, se 
otorgará, sin cargo a gimo, la coi e?pondient/& 
escritura.

Art;. 4". — Dejare sin efecto cualquier. otra 
disposición que °e oponga a la piesent»?t

A rt. 5“ . — E l  presente Decr<~to*’ t'trá r f iluda  
do pr r S .  S . el M  niyt o de Eíonrm ía, P in an 
ias y  Obras Públicas.

Art. (j9. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Registro O ficial y archívese.—

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E L IS A R IO  SA N T IA G O  C A ST R O  

P E D R O  .T. P F-R ET T I
Es Copia:

R O B E R T O  EL IA JS  
O ficial M ayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

P E C R E T O  N? 5297 —  G .
. .SA LT A , Marzo 5 de 1959.

Expediente N? 5G77|59
—V IS T A  la ncta'i N 9 189 elevada por la C ár

cel penitenciaría con fecha» 23 de febrero ppdo, 
y atento lo solicitado en la misma,

E l  Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A  i

A t. I?. —  Desígnase en las vacantes .existen 
tes en el cargo de Ce'ador de la) Guard a In ter 
na (Personal Suba temo de Seguridad y D-fcn 
sa). de la Cárcel Penitenciaría, desdi la fecha 
en que tomen posesión de su cargo, al psrsonal 
que seguidamente se detalla;

a) al señor Gregorio Quipildor (C la s e  1937- 
M . I .  N 9 7.244.012).—

b) al señor Alejandro Manuel Lavaque (M . 
I .  N 9 7.232.977).—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B l E L L A  
Ju lio  A. Barbarán  Al varado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO 

Je fe  de Despacho de Gobierno, J. é I. Publica

Por ello y  atento a lo¡ dispuesto p"¡r Oficia 
na do Compra:; a foja:; Z'7, y  per Dirección de 
Administración de éste Departamento de Estado 

E l  Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art*. I 9. —  Autorízase a la  Oficina da Com- 
pars del M inisterio de Asuntos Sociales y Salud 
j. úOíic.a. a tfeciua. t ia compra dilecta d¿ los 
comestible* consignados Mu los renglones 8- 9 
12- 21- 25- 38_ 43- 49- 59„ G3_ 71- y  73 d-2 1 as 
planillas de cuadros comparat:vos de pi e?, os 
que obran de fs. i5 a48, de estas actuaciones de con 
í./imk-ad a las disposiciones del artículo 559 In  
tisos i\) y e) d:© la L f,y de Contabilidad! vigente 
N 9 '/Ü5I57—  1

Art... 29. —  E l  gasto que demande e- cumpli
miento de lo dispuesto pre'jeduittímentp, r>.. íit«n 
derá con imputación al Anexo E — Iciso I —  
Item  2— Pricipal a ) l—  Parcial 32 de la Ley de 
Presupuesto en v g neia.

Art. 39. — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B l E L L A  
B E L IS A R IO  SA N T IA G O  C A ST R O  

E S  C O P IA :
R O B E R T O  EiLT.AS 

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

D E C R E T O  N? 52S9 —  A.
S A LT A , Marzo 6 de 1959 (
(Expedente N? 31.009|59.
—V IS T O  el Concurso: re Precias N ‘-J 1.03 rea i 

zado por la O fie,na de Compra:.» d«l M inist ai o 
de! rubro, para lo. p^ov s'én de come-stb'-'s e n 
d@f?t!no a )>;)F Centros d4 Vías Re :p ratoiias, de 
pendientes del Departamento d" Lu ha Ant!- 
tuSsa.culosa; «n el cual rosu taio.n desiertos riii- 
m í̂/o^os renglones; y

C O N S ID ER A N D O :

Que por tratarse- de artículos de impre/jc ndi 
ble .necesidad pa/a el normal funeionam iuiío 
d« Jos citados Servicios, se tfactuará su adqui
sición en forma directa, encuadrándose :a ni s 
ma, en, lay disposiciones del artículo 559 I ir: sos 
el) y e) cte ¡a Lby de Ci-ní*at)¿lidad N y 705|ü7, 
que dicen: “Por razones de .u ge 11cjy- en qu«'no
pueda esperarso la lic itación___ ”  y -‘Cuando
una Licitación haya resultado d<;s.erui___

D EC R ET O  N ° 5300 —  E.
SA LT A , Marzo 6 dn 1959.
—V IS T O  los rcc'amos inteipuesios por los 

d fei choferts dependientes del Gobierno
qu..< *11 cump mi ento de comisión- s • of c.ales 
han iebklo abonar gastos do acuerdo a la esca
la de. viáticos fijada a pa tir del 19 de f-bicro 
ppdo^ por desreto N 9 5050, en razón- de resultar 
les insuficientes tales v :á t :cos para cubrir Jos 
gastos do hospedaje y|o comida po. el aumento 
giadual quo ha venido sufriendo en todj el país 
el (osto de vida actual; y

C - NS1ÍDE1RANDO:

( )ue .siendo atend bles 'as razones invocadas 
y un deber del Estado contribuir, cl-ntro. d3 sus 
posibilidad®.?, a mantener ?a economía Irg añ e  
ña de sus agentes y nq| que sufra quebrantos 
quo la afecten en forma ostensible como en ¡el 
presente caso que s& justifica plenamente;

Que también se hace oportuna la mod f cación 
ctel'inciso i) del d 'creto a:ue-rdo N? 920|53. a 
fin  de que sean los M  nisterios y no el Poder 
Ejecutivo, los que auto, icen com'siones fuma de 
'¿i Provincia» a objeto de simplificar trámites,

Por ello,

E l  Gobernador de la Provincia de Sa lta  
En  Acuerdo General de Ministros 

D E C R E T A :
Art. I? . —  Modificas3 con.aiibrrloridad a l 19 

d© febrero del año en curso,: la  escala de v át co 
diario fijada por ¡el artículo I 9 del decreto N? 
5050, el que queda establee do en Ja siguiente 
forma:

'S u e ld o Viático d a rio

Hasta 
De $

D E C R E T O  N» 5298 —  A. \
SA LT A , Manazo 6 de 1959.
Expediente N<? 4151-G„56 y  10-58,59 d i la Di- 
reoc'ón de la  Vivienda.
—VTSTO  la  solicitud de vivienda foimu'ada 

por Doña M aría  Dolores Sánchez, del inmuob’e 
individualizado como lotíe 28 de la Parcela N*? 4, 
Manzana 6—  Sección K-Catastro N? 20739. de 
esta ciudad; y

C O N S ID ER A N D O :

Que la Ley N 9 1338, autoriza al Poder Ejecuti 
vo a la venta directa del lote de propi:dad 
F isca1, para Vivienda prop:a,

1.850.—
2.350.—  
2.85".—
3.350.—
3.850.— 
4.35:-.—
4.850.—
6.350.—
5.850.—
6.350.—
7.850.—

hasta

en adelanta

$ 1 . 8 4 9 . — $ ‘ 1 3 0 . —

2 . 3 4 9 . — 1 4 0 . —
9

2 . 8 4 9 . — 1 6 0 . —
9}

3 . 3 4 9 . — 1 7 0 . —
Jf

3 . 8 4 9 . — ” I S O . —

1 . 3 4 9 . — I S O . —

4 . 8 4 9 . — ” 2 0 0 . —

. 5 . 4 3 9 . — 2 1 0 . — .
I I

5 . 8 4 9 . — 2 2 0 . —
»»

6 . 3 4 9 . — 2 3 0 . —
99

7 . 8 4 9 . —
>>

2 4 0 . —

2 5 0 . —

y d r'róga,nse los artículos 29 y  39 del mismo.—  

A rt. 2'’. — Déjase establecido que las auto

rizaciones. a qu;o se ref iere el inciso i) -deVartí

culo 5̂  del Derreto .Acuerdo N-’ 390|58, serán con

c*id das mediante resoluciones dictadas por los 

respectivos Ministerios.

Art. 39. —  Comuniqúese, pub.:íqueses insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
P E D R O  J. P E R E T T I  

Ju lio  A. Ba rí jarán Alvarado 
B E L IS A R IO  SA N T IA G O  C A ST R O  

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.y O. ijablicas



D(ECHíE!TÓ 5301 —A.
Salta , 6 de marzo de 1959.
Visto el Decreto N? 5045, do fedhai 19 de febre

ro del año en curso* mediante cuyo artículo 4?, 
se reconocen los servicios prestados por la  se
ñorita S ilv ia  Ühilo, en la categoría de Auxi
liar Mayor, Enferm era de ía Estación San ita 
ria  dei Chicoana, durainte °1 tiempo comprendí ■ 
do desde el 1? de noviembre-hatita el 31 da di
ciembre d'í 1958;

Atento a lo manifestado mediante Memoran* 
dum N9 13, emanado de la oficina de Personal del 
M inisterio del rubro, sobre la edificación del 
periodo en que se desempeñe^ la citada emplea
da, siendo éste del 4 al 31 da diciembre del 
año ppdo;

E l  Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A S

A rt 1?. —  Rectifícase el artículo 4? del De
creto ’ jsr? 5045, de fe:iha 19 de febrero del año 
en curso, en *e»l sentido de dejar debidamente 
establecido que, el reconocimiento de los ser
vicios prestados po:1 la señorita S ilv ia  Chilo, en 
la categoría de Auxi.iar Mayor, Enfermera de 
Chicoana, ’̂ s por el tiempo cómpredído desde 
el 4 ál 31 de diciembre d-e 1958, yj-nó como se 
consignara en el citado Decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B 1 EL L A  
B E L IS A R IO  SA N T IA G O  C A ST R O  

E S  C O P IA :
R O B E R T O  EOLIAS 

Je fe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

D E C ltET O  N? 5302 A.
Salta, Marzo 6 de 1959.
Expt. . N? 959|Mi|59 de Contaduría General
d. Ja Pi'ovünc a).

V IS T O  usías afinaciones mediante las cua
les Dirección de Administración del Ministerio 
del rubio, solicita la liquidación de las p la 
nillas de 'horas extraordinarias devengadas du
rante los nnses de noviemíbre y diciembre de
1958, por diverso personal dependiente del mis,. 
mo, las que ascienden a la cuma tc-tai cI j y 
9.418.54 m jn.;

Atento al inform e1 emitido por Contaduría 
General de la Provincia, a fs. 63,

E l  Gobernador de la  Provincia de Sa lta  
D E C R E T A ;

Art. 19.—  Aptuébanse las p lañ ir as de horas 
extraordinarias, que obran de fs. 51 a 62 d!3 
estas .actuaciones ,devengadas por diverso perso 
nal dependiente del Ministerio de As-untos Se* 
cíales y Salud Pública, durante ios m ses do 
no,viemb,e y diciembre del año ppdo , las que 
ascienden a la suma total de Nueve mi-' cua„ 
trocientos diec-ocho pesos con cincuenta y cua 
trd centavo-s moneda nacional (•$ 9.418.54 mjn ), 

A rt 29.— Tesorería General de a Provine a, 
previa intervine; ón d̂  Contaduría General, l i 
quidará a favor ele la Kabihta 'ión d* Pagos del 
M inisterio de. Asuntos Sociales y  Salud Púb li
ca, la suma d* $ 9.413,54 m|n.) Nu.,v?. mil 
cuatrocientos dieciocho pesos con cincuenta y 
cuatro centavos moneda nacional), para qu«' 
ésta a su vez haga efectivo dicho importe a 
sus beneficiarios en Ja forma y propoic ón qiv:* 
corresponda: debu-ndo atenderse c-sta «rogación 
con imputación a la:; siguientes partidas de la 
Ley de Presupuesto tfn vigencia:
Anexo E, .Inciso I, Item I, P;ine.
c)2, Parcia l 5 $ 8.335.—
Anexo E, .Inciso I. Item I, P  inc.
e)2 Parcia l 1 ”  1.083.54

$ 9.418.54

QrdCW ds Disposición de Fondos N ? 41 
Art. 39. —  Comuniqúese, publiquese, insérte

se en <ei Registro Oficial y archives?,.
B E R N A R D IN A  B IE L L A  

B E L IS A R IO  SA N T IA G O  C A ST R O  
Es  Copia:

R O B E R T O  E L IA S  
O ficial Ma/yor úü Asuntos Sociales y  S. Pública.

tA í.T A , M A R ia  áo p j t j m

DIBCRÉTO N* 5303 —A
Salta. Marzo 6 de 1959.
iExpto. N? 1287|AJ59 (N9 3185]54 y 5036|S8 ds 
la Caja de J y P. de la -Picvincia)
—V IS T O  en estos* expedentes la re&oiución 

número 340— J  de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Prov ncia qu1.» acuerda la jubi 
iación solicitada por don Eus.bio Mi'-agro A- 
costa; y

~--OON3lD ERA ':.D O :

Que se desprende de las presentes actuacio
nes que, a l 28 de f  <b ero de 1959, fecha en base 
a la  cual, so realizaron los respectivos cómputos 
el p‘eticiona.ntie coníaba 51 años, 5 meses y 13 
días de edad y 36 años, 1 mes y i7 d.'aíj u ; 
servicios que, con la compensación de 1 año 
1 me.3 y 4 días d<d exe<d:<nte d : servicio?, para 
aumentar 6 m:s>es¡ y 17 días de edad, se t ans 
¿orman en 55 años de edad y 35 años y 13 días 
de s'íi.'v'cros;

At Mil:o a ios c argos. cómput-r>. cuadro jubi
la tor o o informe 3 de f.s n¡G3 a l ?iG5; a lo d ¿ 
pilesto t*n ü 'i- *:: V. ?. 6 •' V '-o íM  de?.Vfeto 
loy nacicsral y-jxo¡4o, en aj.it 1.1 o’> .1, 2, 4; a 6 
y 9 do. Conven o d ■ Reciprocidad Jub íla to r’a 
aprobado por Tcy 304Í149* y po artículos 28, 31, 
35, 44 a 46, 48, 72, Ü3 y 89 d^‘ decreto ’ey 77! 
í 16 y al di tamen del As'so.' Letrado de'. Minio 
terio del rubro a fs. 22170

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I ? .—  Apruébase la Resolución N y 340— J  
de la Caja de Jubilaciones y Pe.ns¿frr.n 0. 1c 
Provincia, de f ?rba 10 de febrero pagado vaya 
-parte pertinente ai.5po.1ie:

A lt  I ? . — Reconocer los se vicios preciados 
p u- el señor Eus^bio M ilagro Acosta, en ias si 
guiente Reparticiones: .
Ministerio de Gobierno.

3 (Tres años, 2 (dos) mescíJ y 19 (d'ecinit vO  
días y  formular cargos al af-i'iado y patronal, 
in r  las sumas cíe $ 493.79- (Cuatrocientos no
venta y ocho pesos con setenta y nueve centa_ 
vos m /w da na ional), a cada uno.
Escuela de MauaUdadrs:

1 (un ) mes y 9 (nueve días, y formular ca: 
gos al afiliado y patronal, por, las sumas de $ 

m.:i:cda na^ií.nal, a cada uno.
Art. 29.—  Aceptar que él señor Éusebio M i 

lagro Acosta, abone e.n 3sta Institución, la su
ma de $ 2V318.81 (Dos m il trescientos dieci
ocho pesos con noventa y un centavos m;nc-da 
nacional), en concepto de diferencia d?.l cai'go 
aj'tículo 20 del d^cr'-to l«*y nacional 931 G¡46. 

formu ado por la Caja National do Previsión 
pa a el Personal del Comercio y  Actividades C i 
viles<

Art; 39.—  Acordar al auxiliar 2? de Fiscalía  
de Estad;.), señor Ensebio Milagro Acosta, Mat. 
Ind. N9 3.937.361, ©1 beneficio de una jubilación 
crdínaria de conformidad a las disposiciones 
de i Art. 28¡56 con la computación de servicios 
reconoc dos por :a Caja Nacional de Previsión pa 
ra :.f ‘ P.a'sc-nal á  il Ccm^acio y Ate— 
tVdades Civiles, con un haber jubi atorio m .n  
sual de $ 991.34 m|.n. (Novecientos noventa y 
un pesos ccn t «’inta y cuatro centavos moneda 
nacional) con.m ás ia. bonificación de $ 200.— 
(Doscientos pesos moneda naciona), que estable 
ce el artículo 3 i del decreto l!ey 77¡56 a liqui 
darse desde la peha. en que deje de prestar ser* 
vicios

Art. 49.—  Form ular cargos al señor Acosta 
y  a l patronal, por las sumas de $ 409.27 (Cu»a 
trccvcntcs nueve pesos con ve'ntisicte centavoj 
moneda nacional), y $ 196.27 (Ciento noventa .y 
seis pesos con veintisiete centavos moneda na., 
cional en conceptos de aportes no realizados 
oportunamente, ya qu¡i no existía disposición 
tega! que lo eximiera y  que ŝ i ea'iza en base 
a las disposiciones del artículo 21 del decreto 
ley 77j56

A rt S9.— Requerir de la Caja Nacióna-1 da 
Previsión para el Personal del Comercio y Ac 
tividades C iv i’ ŝ, la transferencia de la suma de 
$ 5.636.30 (Cinco mil seiscientos treinta y sois 
pesos con tre ;nta centavos moneda nacional)

. _ B Q & B T I t f  O F I C I A L

e\n concepto de ca go artículo 20 del dcc-retc ley 
nacional 9316(46.

A lt. 69.—  Dejar..«ostatole-:?do que los.caig'-s 
formulados a l. . sr:ñor Eusebio Milagro Acosta 
on los artícuios I o, 2':‘ y 4(1, deberán s"r cancela
dos por el mismo, m ediante  amoiti^aeioLie.; m 21 
suaies del 15% (:cia n:>o por c;e.nto), a  d acon
tarse de sus haberes jub ílatelos, d b'sndo e 
cI?-ma-v-o3 la-i p^-vt: 3 co. Uspeñdienks a ^ada 

patrón a1.
Art. 29.—  Comuniqúese, publiquese, insérty- 

fa en el Registro O fic ial y  archívese.
B E R N A R D IN O  B IE L L A  

B E L IS A R IO  SA N T IA G O  C A ST R O
E S  C O P IA :

R O B E R T O  E L IA S  
O ficial Mayor, M in ist. de A. S. y S . Púbica

D EC RET O . N9 5304 A.
Salta, Marzo 6 de 1959.
Expts. N9 1293|M|59 (N9 5130(58 di.' Ca ja  do 
Jubilaciones y Fensone? do !a P io v i l l a )  
—V IS T O  en| este expediente la reso u"icn  N9 

328—J  de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
d« lal Provincia que econoce ;os servidos pres
tados por don -Juan Nsstuv M i hel e.n a Cá
mara dJe Diputados y los declara computabas 
•pata anta la Caía Nacional rl* Previsión para el 
Personal del Conrrre:'o y Actividades Civiles, 
donde, con fecha 19 de noviembre de '953, so 
licitó reajuste ds I.a jubi ación qu’e ].<> fv. t a- 
cordada en expediente N-J 651.628 

A t:n to  a los cargos, cómputos e iní'oinir.s de 
fs, 6 a 10; a lo dispuesto e,n artículo ; l, 2, 6,
8 y 20 de. dt :r .to  l^y na  i cual 9316J46, u ¿ a tí 
tu ’os 1. 2, 4 a 6 y 9' del Convenio d- Recipro 
cidad Jub líatoria  aprobado por iey 3 0 i 1 ¡49 y .al 
d rctam^n d«l Asesor. Letrado d :1. M in f;jt:rio del 
rubro a fs. 15,

El gobernador de la P rov irc ia  ric Síilta 
D E C R E T A :

Art. i ? .—  Apmébasu ;a Reso.üción N--' 32o— J  
dó ' la Caja do Jubilaciones y Pensiones de ía 
Prav.ncia., de fecha 12 do- febrero pagado cuya 
parte pertinente dispone.

A  t 49.—  R* .'•conocer los servicios prestados' 
en ¿a H  Cámara de Diputados- ó'.- ia Provin  
cia, por el señor Ju a n  Néstor Mxhe-, • duiantia 
T i es (3; años y  tres f3) días y; furmu a tal 

. efecto, cargos ai afi lado y  al patrona-1. por las 
sumas de $ 866.40 m|n. (Ochocientos sesent? 
y seis pesos con cuarenta centavos m xireda na 

" c.ional) a cada uno de ellos ds conformidad 
a las disposiciones del artículo 20 del docnato ley 
'77¡56, importe que el interesado deberá a.bor-ar an 

te Ja Caja Nacional de Previsión pa. a el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles- y reclam ara  
rd parte que corresponde al patronal para su 
posterior transferencia a la Caja ncm> .rada..

A  t. 29.—  Declarar, computabas ?n la  forma* y 
v.cndicionts establecidas por el decreto ley 

nacional N9 9316(46, ocho-(8) años, cuatro (4) 
meses y tres (3) día.s d: servicios prestados 
por el señor Ju a n  Néstor! M '.ch 'i Maí.-Ind. N* 
3.878.076, en la H  Cámara clu Diputados de 
osta Provincia, para acreditarlos ante la Caja 
Nacional de Previs.ón pana el Persoua’ del Co- 
meicio y Actividades Civiles

Ai't. 39.— Establecer en $ 3.439.G5 mjn. (Tres 
mil cuatrocientos treinta y nueve pesos con 
cinco centavos monieda nacional) la cant dad que 
de acuerdo a las dispon'cióes del a rticu o £? 
dieil Convenio de Reciprocidad (ley provincial 
1041) y a su ¡requerimiento, deberá ser ig.rada o 
transferida a la Ga-ja Nacional de Previsión 
pa a el iPea*sonal del Comercio y  Actividades Ci 
viles, en concepto de cargo por aplicajión de 
los artículos 20) y 21 del. decr-.Uo ley 77|56, y di 
ferencia del cargo de! artículo 20 del decreto 
l’ey nacional N9 9316|46#

Art. 49.— Fcrm u lar ca¡rgos al afiliado y  pa 
tronal, por las sumas de $ 2.322.56 m|.n, (Dos 
mil trescientos veintidós pesos con cincuenta y 
seis centavos moneda nacional; y $ .V.803.03 
m|n (U n  m il ochocientos tre.i pelos roa sssts 
centavos moneda nacional), respectivamente, en 
cocepto .de apo-t^'S omitidos de realizar y que 
se formulan «en base a ?as disposiciones del art. 
21 del decreto ley . 77|56, importé que el interesa 
do deberá abonar. anVe la Caja Narional 'de 
Previsión para el Personal del *Comercio y  Ac



SALÍA, MAftZÓ 2¡) 56 19S9 PAG. 74$BOLETÍN OMCÍAL'

i' v dad Civ-V'c y recamarse ul ingreso de ’a
• .guacia lv.h u -, :.cmf: ad.i. que fv r w .uent’-n. 'n- 

¿ cbada en i a cantidad cxpr* sada a  el al téenlo 
3‘* ]a present? r ‘’sr»iuc'ón. a 1 patronal para 
su i^ostericr transieren"/a a *a Caja citada.

Arl. 5o.—  Dejar constan .ia de que ia- suma de 
$ 769.59 m|n (Setecientos sesenta y nuev'o pesos 
c¡cincuenta y nueve conta-vos moneda nacional) 
.;i 'on .epto de c.ncuenta '(5 0 % ) por ciento de 
a f:renc!a d«l cargo a c t í.u o  20 del decreto 
ley nacional 9316¡46, ante la< Caja Nacional 
d<* Prev'sión pa a el Personal del Comercio y 
Actividades C v  les

Art. 29.—  Comuniqúese, publiques?, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IF .L L A  
B E L IS A R IO  SA N T IA G O  C A ST R O  

E S  C O P IA :

R O B E R T O  ELIAS 
Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

D E C R ET O  N* 5305-A
Salta, 6 de enero dé 1959 
Expediente N 9 29.947|59.
Visto el decreto N ? 4r<$9, de fecha 31 de 

onero ppdo.. mediante el cual se autoriza a 
hs oficina de comprad del M inisterio c’el ru- 
I ro. a llam ar a licitación pública, para la pro
visión de leche de vaca necesaria pan-, ocho 
irosos, con destino a diversos servicios asinten 
cíales dependientes del mismo; y

C O N S ID ER A N D O :’

Que a tal efecto se realizó la. licitación pú- 
H ica  N- G, el día 23 de febrero ppdo. a horas
11, do conformidad a las disposiciones de lo 
Loy do Contabilidad y  a los decretos N"s..
14.578|49 y 8583j54, la que fue anunciada un 
dfa en el Boletín Oficial y cinco días alterna 
dos en el diario "E l Tribuno'', do esta ciudad,
» uyas copias obrarí. adjuntas a l.is, 15|17,

'.ju-í la ml.-inM contó con ’a .uirMoipa'un 
de las principales tirinas leí nmu. cuyo -i¡.- 
talle so podrá ai.re¿i.rr on a pla’dPa de c u a 
dros comparativo i do • i i >s q .• •*l*ra a f-. 
¿0, do. eytas actuacjunes

Que luoge de efectuada la r.pertma de los 
.sobres con las propuestas presentadas, din 
intervención a la Comisión Adjudicadora de
signada por resolución ministerial Ku  702, de 
Jecha 15|12f58, quienes luego de considerar las 
ofertas, dispusieron adjudicar a favor de la 
firma: Carmelo Russo Oiene, en virtud de la 
conveniencia de lo$ precios estipulados;

Por olio y atento a lo informado por O fi
cina. de Compras y Dirección de Adm inistra
ción de eso departamento de Estado, #

E l  Gobernador de la  Provincia de Salta

D 8 0 R 1 T A :

Artículo 1°. —  Apruébase la licitación pú
blica N* 6 realizada por la Oficina de Com
pras del Ministerio de Asuntos Sociales y S a 
lud Pública y adjudícase a favor de la firma 
Carmelo Russo Qipne, la provisión de 130.25h 
litros de leche, durante ocho (8) meses, a par 
tit* del 1° de marzo y hasta el 31 de octubre 
del año en curso, en proporción y de acuer
do a las condiciones que estipulan los pedidos, 
por la suma total de Doscientos setenta y  dos 
mil quinientos diez pesos moneda nac. ($ 272.5Í0 
mjn.), con destino al Departamento de M a 
ternidad e Infancia., Hogar “Doctor Lu is  Lj- 
nares*’, de L a  Caldera, Guardería de Niños 
“Doctor Lu is  Güemes” , Instituto de Endrocri- 
nología (Bocio), Hospital del señor del M ila 
gro y Centro de Higiene Social,

Art. 2". -— E l gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se atenderá.

con imputación al Anexo E , Inciso 1. Item 2, 
Principal a )l,  Parcia l 32 do la Ley  de Presu 
puesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, Insérte* 
óe en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IF .L L A  
B E L IS A R IO  S A N T IA G O  C A ST R O  

E S  C O P IA :
R O B E R T O  E'I.VvS 

Oficial Mayor de A. Sociales y  S. Pública

• D E C R E T O  N ‘- 530Í5-.—10.
S A L T A , Marzo 0 do 1959.
Expte. N v 6G4-—1958.
Estando pendientes de terminación lós tra 

haj“ S relativos a impuesto inmobiliario y de 
alumbro ’o y limpieza de propiedades corres
pondientes al año 1959; y

--•-CONSIDERANDO:

Que es necesario contar con el personal su 
iklent-j para, la realización de dichas tareas;

"•Vi” oUo, y atento a lo solicitado por la  O fi
cina de Compilación Mecánica, dependiente de

• Contadoría General,

Eá Gobernador de la Provincia rio Salta 
D E C R E T A :

Artículo l". —  Adscríbese a la Oficina de 
Compilación Mecánica, por el tiempo que de 
mande la realización de las tareas menciona 
das, al siguiente personal:

Auxiliar Princ ipa l de Administración Gene 
ia l de Aguas de Salta, don Enrique Gervino, 

Aux iliar Principal de Dirección de. V ialidad 
de Salta, señora Crescencia López de Gómez, 

Aux iliar 29 de Dirección de Vialidad de Sa l 
ta. Srta. Irm a Lera.

Art. 1V-* — Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia, a implantar en su Oficina de 
Compilación Mecánica., los turnos de labor que 
a continuación se indican, y mientras duren 
las tareas expresadas; *

De 6 a 14 horas 
De 13 a 21 horas 

Art. 39.—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial ’y archívese.

B E R N A R D IN O  B 1 EL L A
P E D R O  J .  P E R E T T I

Es  Copia:
% Santiago Félix  Alonso Herrero ,

íe fé  de Despacho del Ministerio de E., P . y O. P.

DECRTOTO N ? 5307--E.
S A L T A , 'Marzo 9 de 1959.
Exptes. Nos. 652— 959 y 482— 959.
V IS T O  el resultado del concurso de antece

dentes realizado por Dirección Gcneial de Rcn 
tas para proveer el cargo de Contador de esa 
Repartición, y siendo de imprescindible nece 
sidad contar con dichos servicios, razón por 
la. cual escapa a las disposiciones restrictivas 
del t>ecreto N* 4242¡59,

El Gobernador de la Provincia de Sa ’ta 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Desígnase Contador de D irec 
ción General de Renta;: con la. asignación men 
mi al que para dicho cargo fija  la Le y  de Pre  
supuesto en .vigor, al Contador Público y P e 
rito Partidor, señor Mario Anselmo. V illada— 
L  E . N* 7.229.742 — D. M. N* 63.

Art. 2° —  E l  empleado designado precedente 
mente deberá dar cumplimiento a lo establecí 
do por decreto N v 4673156 y posteriormente lie 
nar los requisitos correspondientes ante la Ca 
ja. de Jubilaciones y  Pensiones y Contaduría 
General de la Provincia.

Art. 3?.—- Comuniqúese, publíquese, i-sértesa 
en el Rogistro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B lE L L A
T ED R O  J.  P E R E T T I

Es Copia:
S A N T IA G O  P . A LO N SO  H E R R E R O

Je fe  de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

D E C R E T O  N* 5308- E.
S A LT A , Marzo • 9 de 1950.
Expte. N* 785— 959.
V IS T O  este expediente por el que Contadu 

ría  General de la Provincia  solicita se recti
fique la imputación de los decretos Ños. 431G¡
59 y 4846)59, sobre anticipos a las M unicipali
dades de Joaquín V. Goñzález y Tartaga!, res 
pectivámente, las que se asignara a los mis 
mor; en base a la errónea información telefó
nica producida por esa Repartición;

Por ello,

El Gob-mador de la Provincia de Salta 
D W O R H T A :

Artículo l 9.—  Modifícase la imputación asig 
nada a los decretos Nos. 431‘6 y 4846, de Le
chas 12 y 31 de enero del corriente año — Or
denes de Disposición de Fondos N*-’ 159 y 189, 
cuyos importes deben cargarse a la cuenta Vá  
lores a Reintegrar al Tesoro —-Municipalidades 
do la P rovincia— Préstamos con cargo de 
Reintegro—  Municipalidad de Joaquín V. Gon 
zález y Municipalidad de Tartagal, respectiva 
mente. t

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B l E L L A .  
P E D R O  J .  P E R E T T I

Es Copia:

S A N T IA G O  P . A LO N SO  HE¡RGRE¡RO 
Jc f r  de ^Despacho del M . de E., F . y  O. Públicas

D ISC R ET O  N* 5309— E .
S A LT A , Marzo 9 de 1959.
Expte. N« 2292|1958.
V IS T O  estas actuaciones en las que se so-' 

licita la rectificación del nombre de la adju
dicación de un lote adjudicado en el pueblo 
de General Güemes; y atento a las aclaracio 
nos formuladas por la intendencia municipal 
de osa localidad,

i
E l  Gobernador de la  Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Artículo 1" —  Rectifícase el nombre de la 
adjudicataria de la parcela. 12, manzana 12, 
sección b) del pueblo de General Güemes, és- 
lableciéndose que lo es a favor de don M aria 
no Tobis — M. I. N 9 7.249.923—  y nó como c- 
quivoendamente se consignara a nombre de 

.•doña ivíariana Tobis, por decreto N v 12953 del 
1.4 de febrero de 1958. i 

Art. 2?.—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B l E L L A
P E D R O  J .  P E R E T T I .

Es  Copia:
SA N T IA G O  F .  A LO N SO  H E R R E R O  

Je fe  de ¡Despacho del M . de E .fl F . y O. Públicas

D ISC R ET O  No 5310— E .
S A L T A , Marzo 9 de 1959.
Expte. N " 802|959.
VTSTO este expediente por el que la Cá

mara de Diputados det la Provincia  solicita 
se liq u id e  a  su  f a v o r  l a  s u m a  de  $ 100.000.— > 
a fin de atender erogaciones del rubro "Otros 
Gastos”  del Presupuesto vigente de la Hono
rable Legislatura — Anexo A —  Inciso 2;

Po r ello, y  atento a lo informado por Con
taduría General,

E l  Gobernador de la  Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Con intervención de Contadu 
l ía  General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería General a favor de la I I .  Cámara de 
Diputados de la Provincia, con cargo de opor 
trna rendición de cuentas, la suma de $ 100.000 
m|n. (Cien M il Pesos Moneda Nacional), para 
ser aplicada al pago de erogaciones del rubro 
■’Otros Gastos*’, con imputación a la cuenta 
“Valores a Regularizar—  entrega a cuenta da
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Presupuesto “ Otros Gastos”—  ‘Ejercicio  1958i 
1959—  Cámara de Diputados” .

Art. 29 —  Déjase establecido que en opor
tunidad de obrar la rendición de cuentas do
cumentada de su inversión a Contaduría Ge 
neral de la Provincia, se procederá a imputar 
a las partidas correspondientes de su Presu 
puesto, tomándose dicho libramiento para con 
pensar, con crédito a la  cuenta a que se im 
puta la  liquidación dispuesta por el artículo 
antérior.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B l E L L A
P E D R O  J .  P E R E T T I

Es Copia:
SANTIAGO F .' ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho diel M. do E., F. y O. Pública*

D E C R E T O  N 9 5311— E .
• SA LT A , Marzo 9 de 1959.

Expte. N 9 570]1959.
V IS T O  este expediente por el que el O f i

cial 69 de Contaduría General de la Provincia, 
señor Salvador Costa solicita licencia por ra 
zones de estudios; por el término .de cinco 
(5) días;

Po r ello, y  atento a lo informado por la rúen 
clonada repartición a fs. 2.

El Gobernador de la Provtntoia de Salta 
D ^ O B E X A :

Artículo l 9 —  Concédese licencia por razo
nes de estudios con goce de sueldo, por el 
término de cinco (5) días y a partir del 2 de 
marzo del año en curso, al Oficial 69 de Con 
taduría" General de la Provincia, .‘señor S a l 
vador Costa, de conformidad al artículo 339 
del Decreto-Ley N 9 G22|57.

Art. 29 —  E l mencionado empleado deberá 
presentar al término de la licencia, constan
cia escrita del exámen rendido expedido pol
las autoridades educacionales correspondien
tes.

Art. 39. — Comuniqúese, pub’íqucse, 'm ora
se en el Registro Oficial y archívso.

B E R N A R D IN O  B l E L L A
P E D R O  J.  P E R E T T I

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho d/el M. de E., F. y O. Públicas

D E C R E T O  N 9 5312--E.
SA LT A , Marzo 9 de 1959.
Expte. *N9 4873—958.
V IS T O  estas actuaciones por las que Ium 

señores Alfredo y A. Felipe Chagra solicitan 
la devolución de la suma de $ 4.750.— , abona
da indebidamente en concepto de impuesto 
Ley  N 9 974, durante Jos años 1941 ¡45;

Po r ello, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y . ya  cerrado, ha caído bajo 
la sanción del A rt. 359 de la Ley  de Contabi
lidad, según informe do Contaduría, General,

• El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Reconócese un crédito por el 
concepto indicado precedentemente, a favor de 
los señores Alfredo y  A. Felipe Chagra, por 
la  suma de $ 4.750.—  in|n. (Cuatro M il Sete
cientos Cincuenta Pesos Moneda Nacional).

Art. 29 —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
rería  General a favor de la Dirección Gene
ral de Rentas, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la  suma de $ 4.750.—  m|n. 
(Cuatro M il Setecientos Cincuenta Pesos Mo 
netla Nacional), para que con dicho importe 
abone a su beneficiario el crédito reconocido 
por el artículo anterior, con imputación al 
Anexo G-¡r Inciso Unico—  Deuda Pública—  
P rin c ip a l 3—  Parc ia l 5—  Orden de Disposición 
de Fondos N 9 5 del Presupuesto Ejercicio  
195811959.

Art. 39. — -Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
P E D R O  J.  P E R E T T I  .

73s Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M, de E.f F. y O. Pública#

RESOLUCIONES DE MINAS

N v 3344 —  Señor Juez de M inas:
Timoteo Novaro Espinosa, por derecho pro 

pió y de mi hermano Justo Ornar Espinosa, 
en el expediente de manifestación de descu
brimiento N 9 64.005— E — 1956, denominado “ San 
Mateo” , a U . S. respetuosamente d igo:

Que del análisis practicado del mineral bo 
rato de cal extraído de dicho yacimiento he
mos llegado a la conclusión de que su ley es 
muy baja no alcanzando por lo tanto su ca 
lidad a lograr un interés de comercialización.

Que siendo í>r>r eJIo inconveniente su explo
tación. voni'nos a desistir del tn í,v'..ile de este 
expediente, dando así por terminada nuestra 
gestión y renunciando a nuestros derechos so 
bre esto descubrimiento.

Dígnese* U. S. proveer de conformidad por 
ser justicia.—  .Fdo: Novaro Espinosa.—  A  lo 
que se proveyó.—  Salta, Octubre 6 (le 1958.— 

V IS T O S : . .. C O N S ID ER A N D O : . . .

E L  JU E Z  D E  L A  P R O V IN C IA  
R e s u e l v e :

r- Téngase por abandonada, Art. 3 19 C. de 
Minería, esta mina de borato denominada 
“ San Mateo", expediente N " 64.005— E--56 
y ubicada en el Departamento de Los An 
des de esta Provincia.

2o Inscríbase en el libro correspondiente y 
publíquese de'o fic io  en el Boletín Oficial, 
el escrito de fs. 10 y la presente resolu
ción, por tres veces en el espacio de quin 
ce días y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, Art. 151 C. do Mine 
ría, llamando por treinta días, Art. 150 C. 
de M inería a los acreedores hipotecarios
o privilegiados para que ejerzan sus de
rechos.—  No presentándose estos inscrí
base la mina como vacante y libre de to
do gravamen.

2" Cumplido, pase este expediente a la D i
rección Provincial de M inería  para su co
nocimiento y efectos fecho vuelva para su 
Archivo.—  Notifíquese y repóngase.—  Fdo. 
Dr. Lu is Chagra,, Juez de M inas de la Pro 
víncia.—  Ante mí: Roberto A. de los Ríos, 
Escribano Secretario.

e) 20|3, 2 y 13|4|59.

N ° 3343 —  Expte. N9 1573--C.
Salta. Diciembre 26 Av. 1958.
Y  V IS T O S : . .. C O N S ID E R A N D O ___

E L  JU E Z  D E  MUÑAS D E L A  P R O V IN C IA  
R e s u  o 1 v e :

1“ Declarar la caducidad por vencimiento del 
término de concesión, de esta cantera de 
piedra calcárea denominada. "Tocom ar” , 
tram itada por Expte. N 9 1573—C. y ubi
cada en el Dpto. de Los Andes de acuer
do a lo dispuesto en el apartado a) del 
Art. I 9 del Decreto-Concesión que corre 
a fs. 16 a 18.

?/■’ Tómese razón, dése vista al Señor Fiscal 
de Gobierno en su despacho; oficíese a la 
Dirección. General de . Rentas de la P ro 
vincia para que proceda a la anulación 
de las boletas respectivas, pase a la D i
rección Provincial de M inería a sus efec
tos, publíquese una sola vez en el Boletín 
Oficial; notifíquese por cédula, repóngase 
las fojas y archívese.'
Fdo.: Dr. Lu is Chagra, Juez de M inas de

lo. Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A. 
de los Ríos, Secretario.

e) 20|3|5S.

BOLETIN OFICIAL

EDICTOS DE MINAS
N 9 3314 —  Solicitud de permiso de cateo 

de minerales de Prim era y. Segunda. Catego
ría  en una zona de Dos M il Hectáreas, .ubi
cada en el Departamento de Molinos, presen
tada por los señores Toribio Andrés Zuleta y 
¿ n  ocleto Pastrana, en expediente número 3.03S 
— Z, el día quince de diciembre de 1958, a ho
jas nueve y. veinticinco m inutos.— L a  Auto 
ridad M inera Provincia l notifica a los que se 
consideren con algún derecho paro, que lo ha 
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.—  L a  zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de re 
ferencia el centro de los nevados de Couipuel 
y se miden 5.000 metros al Oeste, psra llegar 
al puntó de partida desde el cual se m idon '
2.000 metros al Norte, 5.000 metros al Oeste, 
4.00Ó metros al Sud, 5.000 metros :;l Este y 
por último 2.000 metros al Norte para cerrar 
ê  perímetro solicitado.— E l  punto de partida 
se encuentra aproximadamente a 15.000 me
llo s al Sud de la  Abra de Compuei.—  L a  zona 
solicitada resulta Ubre de otros pedimentos 
mineros.— A  lo que se proveyó.- • Salta, F e 
brero 24 de 1959.—  Regístrese. pub’Squese en 
el Bo letín  Oficial y  fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de M i 
nería.—  Notifíquese, repóngase y  resérvese 
hasta su oportunidad.—  Lu is Chagra —  Juez 
de M inas de la P rovincia  de Salta,

Lo  que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 16 de 1959.
En tre  líneas: “ Febrero 24 de 1959” : vale. 

R O B E R T O  A. D E  L O S  R IO S  —  Secretario 
e) 18(3 al 2¡4¡59

N’ 3276 —  Solicitud de permiso para explora 
c¡ón y cateo de minerales de primera y se 
gunda categorías en una zona de . dos mil 
hectáreas ubicada en el departamento de San 
ta Victoria, presentada por el señor Facundo 
Rodríguez en Expediente N- 2437-R el c¡:a 
veintiséis de febrero de 1957 a horas diez y 

cuarenta minutos.

L a  autorida.d minera provincial, notifica a 
ios que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. L a  zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón esquinero Sud 
oeste de la mina “La Ciénega” (Expte. 924—G 
y se miden 1.000 metros al Oeste-paia llegar 
al punto de partida, desde el cual se miden 
2.500 metros al Norte,, 4.000 metros al Oesto
5.000 metros al Sud, 4.000 metros al Es te  y, 
por último, 2.500 metros al Norte, para llegar 
nuevamente al punto de partida y  cerrar el 
perímetro de la  superficie solicitada. L a  zona 
peticionada se superpone en 1005 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos expedientes nú
meros 64024-L-56, 64081-G-56 y  62098-M-55, 
resultando una superficie libre aproximada 
de 995, hectáreas. A  lo que se proveyó. Salta 
noviembre 24 de 1958. Regístrese, publiques© 
en e l' Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la  secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código 
de Minería. Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad. —  Lu is  Chagra, juez 
de minas de la provincia de Salta.. Lo  que so 
hace saber a sus efectos. —  Salta, marzo 11 
de 1959. —  R O B E R T O  A. D E  L O S  R IO S . Sec.

e) 12 al 25|3|59 
------ ------------- --------------- ------ ---- T

LICITACION PUBLICA

N 9 3351 —  E S C U E L A  H O G A R  N 9 7 “ C A R 
L O S  G U ID O  S P A N O ” .

Asunto: S|Publicación. Licitación Pública N* 
1|59 para provisión Artículos comestibles y 
combustibles.

Nota N 9 21.
San Antonio de los Cobres.
Llám ase a Licitación  Pública N f' '¡¡59 para 

el día 4 de Abril de 1959 a horas 10, para
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pMlivcr.lr las necesidades que a crntim iac'.' r  
: detallan co:-: destino a la Escuela Hogar N 7 
7 “ C íu Ios Guido Spano” de San Antonio do 
los Cobres (Sa lta ), y  durante el año 1959 des 
de Marzo a Noviembre.

L a  ape'rtura de las ofertas tendrá lugar en 
la Escuela N 9 7 “ Carlos Guido Spano” San 
Antonio de los Cobres, debiendo dirigirse pa 
ra nómina de efectos y pliegos de condicio- 
i*os» o. la antedicha dependencia.

Las necesidades se refieren a Artículos de 
almacén, granja, verduras, fruta, pan, carne 
y combustibles.
F A N N Y  S. C. D E  E T C H E N IQ U E , Directora 
Escuela Hogar N 9 7..

e) 20 al 30|3|59.

W" 3346 -- Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Lici+a-ión Pub lica-YS. N9 545

"Uáiiuist.! si licitación pública Y S . N v !> i5, 
para el transporte de personal e.n tu* T íu-ím - 
ga\ - Masconi, Campamento Vespucio y Plan
ta Cn.pt:'.'.'i*V\ ilc. . R ío  Tavtní.val. cuya aper 
tura se efectuará el día 7 de abril del corrien- 
1o año, a horas 9, en la Oficina de Compra?* 
<-)¡ Pla7.il de la Administración de Y P F  del 
Norte. Campamento Vespucio (Sa lta ).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y solicitar pliegos de condiciones, en 1<i 
mencionada oficina de esta administración y 
er laRepresentación Legal do Y P F , s.ta en 
Deán Fuños 8/ Salta -'.:

Adminitr.ador1 Yacimiento del Norte 
e) . 20 al 30!3159

N9 3345 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Licitaciones públicas Y S . 541, 542, 543, 544 
“ Llámase a licitaciones públicas Y S . N'\s 

541. 542, 543 y 541, para la adquisición de re
puestos para camiones Mercedes Benz L . 3.500, 
materiales eléctricos para automotores, m á
quinas- para talleres y materiales varios, y 
planchuelas de acero, respectivamente, cuyas 
aperturas se efectuarán. los días 31|3, 2|4, 7|4 y 
7|4, del corriente. año. n horas 9, en la O fic i
na de Compras en Plaza ¿e la Administración 
di) Y P F  dei Norte, Campamento Vespucio, 
(Sa lta ).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar pliegos de condiciones, en 
la mencionada oficina de esta administración, 
en la Uepresentación L e ta l do Y P F , sita en 
Deán Funes 8, Sa lta  y en la  P lan ta  de A l 
macenaje de la ciudad de Tucumán, situada 
en la calle. Sáenz Peña 830.

Adminitrador Yacimiento de!I. Norte 
e) 20 al 30j3|59

N.<* 3336 —  S E C R E T A R IA  D E  G U E R R A  — 
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  F A B R IC A C IO 
N E S  M IL IT A R E S  —  D IV IS IO N . C O M PR A S  

Avda. Cabildo 65 -- Buenos Aires.
LÍáTrnaise a Licitación  Pública N v .! 15159, 

para el día 2 de Abril de 1959 a las 9 horas 
por' ía  reparación general de un motor D ie 
sel. con destino al Establecim iento Azúfrelo 
Salta.

Por Pliego de Condiciones y demás acla
raciones dirigirse a esta Dirección General 
(Avda. Cabildo 65 —  B u e n o s  A i r e s ) ,  d e b ie n 
do remitirse giro postal por la suna  de m$n. 
5.—  en pago de la  documentación. .

' E l i  D IR E C T O R  G E N E R A L  
R IC A R D O  J. CK. L IN D S T R O IM . v 
Tte. Cnel. Je fe  del Dpto. Abastecimiento.

e) 19 a.l 23|3|59.

N ° 3323 —  M IN IS T E R IO  D E  EC O N O M IA  
F IN A N Z A S  Y  O B R A S  P U B L IC A S  —  AD 
M IN IS T R A C IO N  G E N E R A L  D E  A G U A S  D.1 
S A LT A .

Convócase a Licitación Pública para el 
día 28 de Abril próximo a boras 11 ó día 
siguiente si fuera feiáadó, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se 
presentaren para la ejecución de la Obra N v 
650; Central Térm ica en Orán —  Sa la  de

SALTA, MARZÓ Só m  1é§3

Máquinas, que cuenta con un presupuesto 
oíioial de $ 5.365.028.89 mln.' (Cinco M ilíones 
Trescientos Sesenta y Cinco M il Veintiocho 
Pesos con 89¡100 Moneda Nacional).

Los pliegos de condicionen y  especificado 
nes técnicas, podrán sev retirados de la A. 
G. A. S.' calle San Luí:-; N 9 52, previo pago 
de la  suma de $ 1.000.— m|n. (U n  M il P e 
sos Moneda Ní-cion;*!), ó .consultados sin 
carr;o en el Dpto. F !< crromec&nico de la mis 
vna Repartición.

L A  A D M IN IS T R A C IO N  G E N E R A L
Salta, Marzo de i 959.

e) . 19¡3 ai 10|4*r»«.

Nc- 332.2 —  D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE. F A 
B R IC A C IO N E S  M IL IT A R E S  —  F A B R IC A  

M IL IT A R  D E R IO  T E R C E R O
Llám ase a Licitaciones Púb lica  N 9 2|59 y 

P rivada  N 9 2|59, para la  venta de aceros de 
diferentes tipos de S A E  y  elementos varios 
ferretería, cuyas aperturas se efectuarán el 
día 21 de marzo del corriente año.

T̂ os pliegos de condiciones generales, espe
cificaciones y demás detalles pueden ser re 
tirados en Establecim iento Azufrero Salta, 
(Servic io  Abastecimiento), Caseros 527, S a l
ta, en el horario de 7 a 13 horas.

e) 18 al 20|3|59

3304 -- Y A C IM IE N T O S  P E T R O L IF E 
R O S  F IS C A L E S  — L IC IT A C IO N  P U B L IC A  
\ S .  N 9 540.

"Llám ase a Licitación Pública Y S . N v 540, 
ra ra  la  adquisición de cal, cuya apertura se 
efectuará el día 24 de Marzo del corriente año, 
a horas 9, en la Oficina de Compras en Plaza 
de la Administración de- Y. P. F . del Norte, 
Campamento Vespucio, (S a lta ).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y  solicitar Pliegos de Condiciones, on 
la mencionada Oficina de esta Administración, 
er, la  Representación Legal de Y. P. F., sita 
en Deán Funes 8, Salta, y en la  P lan ta  de 
Almacenaje de la ciudad de Tucumán, situa
da en la calle Saenz Peña 830’'.

Administrador Yacimiento Norte

e) 16 al 20|3|59.

N 9 3303 —  Y A C IM IE N T O S  P E T R O L IF E  • 
R O S  F IS C A L E S  —  L IC IT A C IO N  P U B L IC A  
^ S . N 9 538.

‘.Trámase* a Licitación Pública Y S . N? 538, 
para la adquisición de escaleras para estantes, 
cuya apertura se efectuará el día 31 de M a r
zo del corriente año. a boras 9, en la  Oficina 
de Compras en Plaza de la Administración 
de Y . P. F . del Norte, Campamento Vespucio 
(Sa lta ).

Los interesados, podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar Pliegos de Condiciones, en la 
mencionada Oficina de esta Administración y 
on la Representación Legal de Y. P. F. sita 
en Deán Funes 8, Sa lta ” .

Administrador Yacimiento del Norte

e) 16 al 20|3|59.

N* 3288 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
L IC ITA CIO N  P U B LIC A  YS,, N9 539 

“ Llám ase a licitación pública Y S  N 9 539, 
para el transporte de materiales en general 
en el Yacim iento Norte, cuya apertura se efee 
tuará el día 24 de marzo del corriente año, a 
horas 9, en la Oficina, de Compras en Plaza 
de la Administración de Y P F  del Norte, Cam 
Pamento Vespucio (S a lta ).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y  solicitar pliegos de condiciones, en 
la mencionada o f ic in a  de esta adm inistra
ción, en la  Representación Legal de Y P F ,  
sita en Deán Funes 8, Salta, y  en la  P lan ta  
de Almacenaje de la  ciudad de Tucumá.n, s i
tuada en la  calle Sáenz Peña 830.

Administrador Yacimiento dei Norte 
_________ ‘ e) 12 al 25¡3]59

p a c . n i

N 9 3273 —  Ministerio dé Economía, Finanzas 
y Obras Públicas — Administración General 

de Aguas de Salta

,  Convocar a licitación pública para el día 17 
de abril próximo a horas 11 o al día siguiente 
si fuera feriado para que tenga lugar la aper
tura de las. propuestas que se presentaren pa
ra la ejecución de la  obra N 9 363. “ M ejora
miento sistema de riego río Mojotoro --- Ca
nal principal —  Etap a  “A ” en Campo Santo 
(Dpto. de General Güemes), que cuenta con un 
presupuesto oficial de m$n 7.441.04S.84 (Siete 
i.;ilíones cuatrocientos cuarenta y  un mil cua
tí-nta y nueve pesos con 84|100 mjnacional).

Los pliegos de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
de la A.G.A.S., calle' San Lu is  N 9 52, previo 
pago de la suma de $ 1.000 <m|n, (un mil pesos 
ir oneda nacional) o consultado sin cargo en 
el Dpto. de Estudios y  Proyectos de la c ita 
do repartición.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, marzo de 1959.

e) 11|3 al 2j4¡59

N* 3272 —  Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas —  Administración General 

de Aguas de Salta.
Convocar a licitación pública para el día 21 

de a ;>ril próximo a horas 11 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la apar 
tura de las propuestas que se presentaren pa
rí; la ejecución de la  obra N 9 628: “M ejora
miento sistema de riego en “L a  S illeta”  —  
rb ra  de toma y  desarenador” , que cuenta con 
un presupuesto oficial de $ 2.045.544.13 m|n 
(Dos millones cuarenta y  cinco mil quinien
tos cuarenta y  cuatro pesos con 13jl00 m]n.).

Los pliegos . de condiciones generales y es
pecificaciones técnicas pueden ser retirados 
de la A.G.Á.S., calle San Lu is  N v 52, previo 
pago de la suma de $ 500 m|n (quinientos pe
sos moneda nacional), o consultado sin cargo 
en. el Dpto. de Estudios y Proyectos de la c i
tada repartición.

¡
LA ADMINISTRACION GENERAL

Salta, marzo de 1959.
e) 1113 al 2[4¡59

EDICTOS orrATORAOS
N 9 3311 —  R E F :  E.xpte. N 9 2078jM|52 y 

agreg. M60|M|56.—• N IC A N O R  G U IL L E R M O  
MAZA s. i. a. priv: p|133|2. —  EDICTOS CI
TA T O R IO .

En  cumplimiento del Art. 183 del Código de 
Aguas, se hace saber que por Resolución N> 
1580[58, dictada por el Consejo General de A. 
G. A. S., se inscribe en eKcatastro  de aguas 
privadas las que nacen en el lugar llamado 
L a  Laguna y Cerro Lamedero, que dan origen 
al Arroyo Viñaco y que se encuentra dentro 
del fundo denominado “ V IÑ A C O S", catastro 
N 9 120, de propiedad del señor N icanor G u i
llermo Maza, ubicado en el Departamento de 
Chicoana. — S A L T A .

Administración General de Aguas
e) 1713 al 1|4¡59.

N 9 3263 —  Ref. Expte. N 9 1932j51 —  Azucena 
Orozco Pad illa  de Carranza S. R . P. 131 ¡2 — 
ED IC T O  C IT A T O R IO  — A  los efectos es
tablecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Azucena Orozco Pad illa  de Carran 
za, tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de aguas públicas para irrigar con una 
dotación de 15.75 l|seg., a derivar del Río L a  
Candelaria (margen izquierda), por el canal 
denominado “ Zalazar” , con carácter perrnanen 
te y  a perpetuidad, una superficie de 30 has., 
del inmueble “ Fracción Norte de la  finca Za- 
lazar” , Catastro N* 229. ubicado en el depar
tamento de L a  Candelaria. E n  época de estia
je, tendrá derecho a un turno de 15 días 
mensuales con un caudal equivalente a ia cuar
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ta  parte del caudal total del río L a  Cande
laria.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 11 al 2413159

N* 3262 —  Ref. Expte. N ” 1240¡51 —  Carmen 
Bautista Jurado s.r.p. 133|2 

E D IC T O  C IT A T O R IO . —  A  los electos esta
blecidos por el Código de Aguas, hace sa
ber que Carmen Bautista  Jurado, tiene, so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0.78 
Ijseg., a derivar del lío  Tala (margen izquier
da), por el canal comunero E l  Molino, con 
carácter permanente y a perpetuidad, una su
perficie de 1,5.000 Has., del inmueble catastro 
N 9 178,' ubicado en el Departamento de L a  
Candelaria. E n  época de estiaje, la  dotación 
asignada se reajustará proporcionalmente en

tre todos los regantes de sistema, a medida 
que disminuya el caudal del citado río.

Administración General de Aguas 
de Salta

j e) 11 al 2 -i 13j5 9

N’ 3261 —  Ret. Expte. N* 12973|48 —  Lidia 
Azucena Gana de Ruíz de los Llanos s.r.p.

134|2. —  ED IC T O  C IT A T O R IO
A  los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que L id ia  Azucena Gana de 
Ru íz  'de los Llanos .tiene solicitado reconoci
miento de concesión' de agua pública para 
irrigar con una dotación de 2,1 ¡(segundo,, a 
derivar del arroyo Ruíz de los Llanos (m ar
gen izquierda), por las acequias denominadas 
Del Medio y Del Bajo  y con carácter perma
nente y  a perpetuidad, una superficie de 
4,57f»0 hs., del inmueble “ Be lla  V ista ” , catas
tro K* l^t, ubicado en Payogaslu Di,.(ú. dt 
Caclff. E n  estiaje, tendrá turno de 14 días 
er un ciclo de treinta días con todo el cau
dal de las mencionadas acequias.

Administración General de Aguas 
de Salta

e) 11 al 24j3|59

N? 3260. Ref. Expte. N* 5545 D-57 —  Jeno Dory 
y Enriqueta Truttemberg de Dory s.o.p. 134|2.
ED IC T O  C IT A T O R IO  —• A  los efectos esta 
blecidos por el Código de Aguas, se hace sa
ber que Jeno Dory y  Enriqueta  Truttemberg 
de Dory, tienen solicitado otoigarniento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 1,57 l|segundo, a derivar del 
río Arenales (margen derecha), por la a ce 
quia Hoyos y Güeines y con carácter tem 
poral-eventual, una superficie de 3 has. del 
inmueble “ V illa  M artita ;‘ cataslro N  7011, 
ubicado en el Departamento de la  Capital, 
partido de Velarde:

Administración General de Aguas 
. de Salta

e) 11 al 24|3|59

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS
N ° 3350 .—  S U C E S O R IO  —  Señor juez, de Tcr 
cera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Vicente Taboada, bajo apercibimiento de ley. 
So.lta, marzo de 1059. —  Agustín Esca la  Yrion  
do, secretario.

e) 20|3 al 5j5|59

3348 —- S U C E S O R IO  —  E l  señor juez en 
io C ivil y Comercial de Prim era Instancia., 
Quinta Nominación en lo C ivil y  Comercial, 
cita y  emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Cequeira o Zequo.ira o Seqnoi 
ra Mercedes Silcar dé Cequeira o Zequeira o 
Sequeira Jac in to  —  Salta, febrero 20 de 1959. 
Waldemar A. Símssen, Escribano secretario 

e) 20|3 al 5|5|59

SALTA, MAMO 20 BE 1 m

N9 3316 —  S U C E S O R IO : Dr. S . Erü&sto Yaz- 
l.e, Juez de Pra. Instancia en lo C iv il y  Comer., 
c 'a l del D istrito Jud icia l del Norte, c ita  por 
«títeinlba. días a -herederos y  acreedores de don 
Santiago Guyer, -con habilitación de la  feria 
de Semana Santa.—

San  Ramón de la  Nueva Oirán, 13 de Mairzo 
de 1959.—
Dr M iltón Echenique Azurduy —  Secretario 

e) 1813 al 30|4|59

N ;> 3315 — E D IC T O  S U C E S O R IO : E l  Juez d® 
Ira. Instancia Ira. Nominación eii lo C ivil y Co 
inercia!, D r Ernesto Samán, cita  por treinta 
días a herederos y acreedores d1© R»obustiano 
Lomba, bajo apercibimiento.—
Salta, Febrero 19 de 1959. —
Dra. Eloísa G. • Aguilar —  Secretaria del Ju z 
gado Ira. Nom. C iv. y  Com.

e) 18|3 al 30|4|59---------------------------------------------- ,

N* 3292 — Angel J. Vidal, Juez de Prim era 
Instancia Cuarta Nominación cu lo Civl.i y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña E U L A L IA  B A  
R R O SO  D E  B A R R O SO .— Se habilita la Feria  
t».( Semana Santa.—
Salta. Marzo .12 de 1959.
Dr. M A N U E L  M O GRO  M O R EN O  — Secretario

e) 13¡3 al 27|4j59

N* 3286 —  SU C ES O R IO . —  E l  señor Juez d« 
2da. Nominación en lo C ivil y Comercial c i
ta y emplaza por treinta días á herederos y 
acreedores de don Anselmo Rondonl. —  Salta. 
Marzo 10 de 1959. — A N IB A L  U R R IB A R R I,  
escribano secretario.

e) 12|3 al 24¡4|59

N Q 3280 -- SU C E S O R IO  —  E l señor Juez de 
Quinta Nominación C ivil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Sarmiento Andrés Victorlana. —  
Salta, 27 de febrero de 1959.
W A L D E M A R  A. SU M ESEN  —  Escribano Secre
tario.

e) 12j3 al 24|4|59

N* 3275 —  S U C E S O R IO  — E l  señor juez de 
Segunda Nominación Civil, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Samuel o 
Samuel Segundo Paz y Aurora Zerdán de Paz, 
emplazándolos bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 4 de marzo de 1959. —  A N IB A L  U R Iil-  
B A R It l  —  Secretario.—

e) 12J3 al 24¡4|59

N* 3255. —  S U C E S O R IO  —  E l  Juez de prime
ra Instancia, Cuarta Nominación C ivil y  Co
mercial. cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Manuela Isolina Guzmán de F a  
velich o Isolina Guzmán de Colque. Edictos en 
B O L E T IN  O F IC IA L  y “ Foro Sal teño” .

Salta, 15 de diciembre de 195ó'.
Dr. Manuel Mogro Moreno 

{Secretario
e) 10|3 al 22|4|59

N< 3254 —  E l  doctor José Ricardo Vidal Frías, 
juez de Prim era Instancia en lo C ivil y  Co
mercial. 2da. Nomina.ción, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Heredia de 
Agüero. —  Aníbal Urribarri, secretario, —  Sa l 
ta 19 de febrero de 1950.

e) 10]3 al 22|4|59

N 9 323 2 — E l  Sr. Juez de Prim era Instancia 
5a. Nominación C ivil y  Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Micaela García de Ruiz, para que ha
gan valer sus derechos.—  Salta, Febrero 27 
de 1959.
W A L D E M A R . A. S IM E S E N . Escribano Secre
tario.

e) 5|3 al 17|4|59,

BOLETÍN OFíCIAU
N? 3230 — E l Señor Juez de Prim era Instancia» 
Quinta Nominación C ivil y  Comercial, cita y 
emplaza por t.e-inta días a herederos y acreedo 
res de C irila  Ruiz de Arias, para que hagan 
valar sus derechos. Salta, Febrero 27 de 1959, 
W a  demar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4|59

Nv 3227 — E D IC T O  SU C E S O R IO :
E l  Señor Juez d j 1* Instancia C iv il y Cohier- 

c.aí 4* Nominac 011, Cata y emplaza por 30 días 
a los herede os y acreedores de Santos Epifa- 
nio Fabián.

Sa lla , 12 de Diciembre de 1958.
Humberto Alias D ’Abate —  Secretario 
Juzg. 1* Inst. C y  C. de 5̂  Nominación 

e) 4|3 al 16¡4|59

N9 3220 — E D IC T O  S U C E S O R IO :
E l Stfíor Juez de !?• Instancia en lo C ivil y 

Comercial 2? Nominación, cita y emplaza, a 
los acreedores y herederos de Jorge RangiJ 

Martínez, por 30 días.
Sa lla , 28 de Noviembre de 1958.

A N IB A L  U R R IB A R R I  —  Escribano Secretario 
e) 4|3 al 16|4¡59

N? 3215 — SU C E S O R IO  
E l  señor Juez de Quinta Nominación C ivil 

de 3a Ciudad de Sa lta  cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Philips Garzón, 
emplazándoos bajo apercibimiento de ley. S a l
ta, veintisiete de Febrero de 1959. Waldemar 
Simesen — Secretario.

<e) 3|3 al 15[4|59.

N? 3202 —  E D IC T O  CITATO RIO *
E l doctor Antonio J .  Gómez Augier Juez de 

1? Instancia 5? Nominación en lo C ivil y  Co
mercia!, cita y emplaza por treinta, días a he
rederos y acreedores de Jorge Gómez para qu® 
hagan valer su derecho Salta, Febrero 25 da
1959.

Waldemar Simesen —  Escribano Secretarlo 
e) 313 al 15J4J59 '

N* 3195 — ED IC T O S;
E l  Sr. Juez de la. Instancia en i o C. y C., 

Si a. Nominación, P r . Adolfo Domingo Torlno, 
cita, y emplaza por treinta días a hsy herede
ros y acreedores de don Alberto l'nrió,

Salta, 23 de Febrero de 1950.
A G U S T IN  E S C A L A D A  Y ÍU O N D O , Secretario.

e.) 27¡2 al .i3¡4|50.

N' 3166 — Antonio José Gómez Augier, Juez 
Civil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederas > acre.,
e.dores, de Oscar Luna. — Salta, febrero 12 de 
1 959. — W aldem ar A. Simesen, escribano se
cretario.

e) 23¡2| al 7¡r09

N« 3165 —  ED IC T O  SU C ESO R IO . El ju.>z de 
Prim era Instancia, Quinta Nominación. Civil 
y Comercial, Antonio J .  Gómez Augier, de
clara abierto el juicio sucesorio do don Abra- 
liarn o Abraham José Yazlle o Yaslie o Yasye, 
y 'c ita  y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores del mismo. — Salta, Febrero 17 
de 1059 —  Waldemar A. osorjbp ¡0.
secretario.

*■'. V :? al T\Á 53

N 9 3164 — E l juez de Prim era Instancia en
lo C ivil y  Comercial, 3ra. Nominación, cita y  
emplaza por el término de 30 días a herede
ros y  acreedores de clon Telésforo Morales. — 
Salta, febrero de 1959. — Agustín Escalada 
Yriondo, secretario.

e) 23|2¡ al 7|4|59.

N* 3122 -  ED IC T O  SU C E S O R IO : VI Señor ' 
Juez de Prim era instancia en Ir, o ¡vil y Cn~ 
mercial,  ̂Quinta Nominación, cita por 30 días



herederos y acreedores de doña: .T A COBA 
X :NHZ.— Salt.i. Fel.uvro 15 de 1050. 

v; al de triar A. Simesen — Escribano Secretario 
e) 18-2 al- 8-4-59

N 9 3114 — ED IC T O S .
E l  Sr. Juez de Prim era Instancia y Terce- 

a Nominación en lo C ivil y Comercial, cita 
emplaza a .herederos y acreedores de Gra- 

ia Oicne de Gentile.— Salta, 5 de Febrero de 
950.
iG-USTlN E S C A L A D A  Y R IO U D O , Secretario, 

e) 17|2 al 1®H

N 9 3113 — S U C ES O R IO .
Por disposición del Sr. Juez de Prim era Ins 

ancla en lo C ivil y  Comercial -y Quinta No- 
ninación, Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
:e hace saber a los herederos y acreedores 
jue se ha declarado abierto el juicio s u c e so r ia  

le doña Corina Cuello de Carrazán.— Sa lla
l de Febrero de 1950.— Dr. Humberto Alias 
y  Abate, Secretario.

e) 1712 ai 19|4|59.

N 9 3112 — S U C ES O R IO .
Por disposición del Sr. Juez en lo C ivil y 

Comercial de Prim era  Instancia y  Quinta No 
rninación Doctor Antonio A. Gómez Augier, 
se hace saber á los herederos y  acreedores, 
míe se ha declarado abieito el juicio sucesorio 
de don Hermógenes Vallejos.—  Salta, 4 de Fe  
brero de 1959.—  Dr. Humberto A lias D* Abate, 
Secretario.

e) 1712 al I 9i4|59.

N ° 3111 — SU C ES O R IO .
Por disposición del Sr. Juez en lo C iv il y 

Comercial de la . Instancia y  5a. Nominación, 
doctor Antonio A. Gómez Augrier, se hace sa 
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don Santiago Erasm o Palacios, c i
tó ndose y emplazándose a herederos y  acree
dores por el término de Trein ta días.—  Salla, 
5 de Febrero de 1959.— Dr. Humberto A lias 
D' Abate, Secretario.

e) 1712 al 1*|4|59.

N 9 3105 —  SU C ES O R IO .
José R . V ida l Frías, Juez Prim era Instan 

cia Segunda Nominación C ivil y  Comercial ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Felipe Gutiérrez y E lv ira  B lan 
co de Gutiérrez.— Salta, 12 de Febrero de 
1059.
A N IBA  L  L r;; i . I >a  f-cltl, Escribano Secretario.

e> 13|2 al 30|3|5d.

N? 310J — Antonio J.  Gómez Augier, Juez 
en lo Civil y C omercial de 5** Nominación ci
ta p o r t r e in t r  días a . cederos y acreedores 
de José Ram n '¡vnioic luáre? en los autos 
“ Suceso*-’1') di .1 m-'» r.ez - £1. L”

Salta, Feliu-/ 3 de 1 9.
H lT M B ^ íri . * A L IA S  i ' /\ 11A. THf Secretario 

e> la 12 al 30|3|5.9

N? 3087
E l  Sr. Juez de Prim era instancia y 3ra. *<n 

minación en lo Civil v (\ -mu > ■ '«-tórmaniPi;- 
te a cargo 'leí mismo, cita y -raplaza.a herede
ros y acreedores de o«ma PASQrT..\LlO( H ÍO  
Rosa Gracia Yacobelli <?<».•- Sai';» 14 de No
viembre de 195S.

e> 6I2 a» 23.-3I69.

REMATES JUDICIALES

N 9 3340 —  Por: M A R T IN  L E G U IZ A M O N  
—  JU D IC IA L , —  CASA  EN . E S T A  C IU D A D ; 
25 D E  M A YO  266 -- B A S E  % 24.800.

E l  10 ele horas en mi
escritorio A ll )e rd # g | |^ ^ ^ ^ W d e n ;i del. señor 
Juez de Primfetft^ g ^ ^ .;saggña&- Nomina

SALfA,. ÚkMó éd -bt£ ióS9

elón en lo C. y C. en juicio E jecutivo  A r tu 
ro Carattoni vs. Leonella B . de 1'a.cheoo, ven 
deré con la  Base de Veinticuatro M il Ocho
cientos Pesos o sean las do:?, terceras par
tes de la avaluación fiscal un inmueble ni.*'" - 
cado en esta ciudad c jlle  25 de Mayo 2C«>. 
catastro 3024, Sección II.. Manzana 39, Par 
cela 19, comprendido dentro de los siguien
tes lím ites generales: N or+í¡, parcela 20; Sud 
parcela 18; Este  parcela 22 y  Oeste calle "25 
de Maj'o.—  E n  el noto del remate veinte por* 
ciento del precio de venta y a cuenta, del 
mismo.—  Comisión de arancel a cargo dol 
comprador.

Quince días hábiles Intransigente y  Bole 
Un Oficial.

e) 19¡S al 1014¡50.

N* 3338 -- Por A R IS T O B ÍJL O  C A R R A L  
Heladera fam iliar “ Ser,vel,y juego living de 

cuero' y máquina escribir 
Jud icial —  Sin Baso

E l  día martes 31 de marzo de 1059, a las 
18 horas, en mí escritorio: B . M itre N- 447 
Ciudad, venderé en subasta pública, sin ba- 
fo* y al mejor postor, los .siguientes bienes 
U na heladera fam iliar marca “ Ser vel” a ke 
resoné, modelo U  R  303 A  -Serie N- 009.'ol, 
esmaltada color blanco cu buen estad*); Tin 
;*uego de sillones para escritorio, tapizan*' 
mu cuero color marrón, compuesto do un so
fá, dos sillones y una silla butaca, en buen 
**tadb, y  Una máquina, de oíicyil.-ir, para 
escritorio marca “ Torpedo**, <1e 80 cr-.pt: oíoj» • 
c^lor negro, N 9 499242, urvaua.

Dicíios bienes se encuentran en p-'der <!el 
depositario judicial Sra. M aría  i-V.rmina Y>\\ 
ñiga de Gómez, en el domicilio de F inca "Lns 
T ipas” , Partido de' Osrna, Peía, de Salta, d -n 
de pueden revisarse.

Publicación edictos por tres dias K O LE-  
T IN  O F IC IA L  y  E l  Intransigente, oon lr*- 
bilitación “íerla  semana santa!

Seña práctica.—  Comisión cargo compra
dor.

Ju ic io : “ Ejec. Prend. Feo. Moschctt.i y Cía. 
c¡ Gómez Rubén, D. Expíe. N* 76í)S;57*'. 
Juzgado: de Paz N v L?.

Salta, 19 de marzo de 1059.
Ariatóbulo Carral — Martiliero Público

e) 19 al 23i3559

N? 3335 —  Por: M :guPl GalL’lo Castellanos 
Jud icial —  Inmuebles en esta —  Ciudad 
E l  día 16 de abril de 1950, a horas 18, en 

mi escritorio • Sarmiento 548, Ciudad, ven 
deré en Pública subasta, al mejor postor y 
dinero de contado, con Base de Cincuenta 
y Sféte mil pesos m|n. equivalentes a las 
dos terceras partes de su avalua.ción fiscal, 
un lote de terreno ubicado en esta cuidad, 
designado con el N 9 19 de la Fracción A. 
según plano N ° 55, que forma parte de la 
manzana delimitada, por las calles E . Ríos 
al Norte, R ivadav ia  a! Sud; Pueyrredón al 
Es te  Deán Funes al Oeste, dividida por un 
Pasaje hoy denominado Mollinedo, con fren 
te a! citado Pasaje, cuyo dominio figura 
inscripto a favor de don Rufino Fernández 
a fs. 373, as. 1 del libro 98 de R . 1. Cap. Sup. 
249 mts. 48 dcmts2: Lím ites: Norte, con fon 
dos del lote 2; Sud, Pasaje Mollinedo; Este, 
lote 18 y  Oeste con fondos de los lotes 20,
21 y  22.—  N. Catastral: Part. 7519, Ciro. I, 
Sec. B , Manz. 52 Pare. 12.— Gravámenes: 
H ipoteca a favor del Bco. H;p. Nac. por $ 
60.000, registrada a folio 376|77, asiento 2 
del mismo libro y  Em bargo Bco. Nac. Arg. 
por $ 24.000.— registrada a folio 377 asiento 
3 del libro citado.-- En  el acto, 30 o|o de 
seña a cía de la compra.— Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador. — Publicación 
adictos 15 días en diarios Boletín Oficial e 
Intransigente.— Ordena señor /Juez de 1" 
Instancia C. y C. GM Nominación en juicio:
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“ B in i Humberto va. Rufino FevnAndc;;, Ñor 
lívandr» Zúñiga. y  Bontfacín L a  ¡Mata de ZCi-' 
fíiga - Ejecutivo.—  Con Habilitación Feria  
Semana Santa.
M IG U E L  A. G A L L O  C A S T E L L A N O S , M ar 
tillero PñbUco - T  Jó. 5070.

e) .10j3 al 10'|4|5a.

3321 — Por: A r stóbulo Carral.
Jucl‘cia-1 —  Máquina de escribir —  S in  Base.—

E l  d;'a Martes 31 cíe Marzo de 1959, a las 17 
horas, en mi <¿scrit0TÍ0. .B < Miibie N? 447— Ciudad, 
vsiicLcíc en subasta pública, sin hase y  a l me- 
;ir ■ prsior, los siguientes bienes: Una máquina 
d-‘ 6'jc.i. i>r, marca síO livetti”^modelo L  80|35 T  
tipo de escritura élite N ? 87.456 con musita me- 
iálica- N? 54, todo en buen estado y  en poder 
del depositario judicial señores O livetti Arg. 
S. A. España N y 666, donde puedan revisarse.

PUbiL ación odíe tos poi* cinco días Boletín  
Of c!al y E l  In trans íen te , con habilitación fe 
l ia  semana santa.—  Seña 20%.—  Comisión car 
go comprador.—
JU IC IO . '‘Ejec. Prend O L IV E T T I A R G . S .  A . 
c ¡S ILA .SER  S .  R .  L . —Exp. N? 27.043|58” . 
JU Z G A O O : Ira. Instancia e.n lo c .  y  C. 2da. 
Nom inación- 
Salta,, Marzo 18 de 195'9

e)18 al 2413(50

N* 3317 —  Por: JO S E  A L B E R T O  C O R N E JO  
JU D IC IA L  —  V A R IO S —  S IN  B A S E

E l  día 20 de marzo de 1959 á las 17.30 ho
ras, cii mi escritorio Deán Funes 169 rem a
taré S IN  B Á S E ,  dinero de contado, estante
rías, mostradores, motos-patrulleras de mate
rial plástico, autitos, sulki- ciclos, triciclos, 
cuadernos, lápices, carpetas, muñecos de go
ma y plástico, pomos de goma, candelabros, 
flores .alcancías, etc., de cerámica pintados 
ai cobre, porta-bobina papel para envoxver, 
lámparas de kerosene, cera para pisos, t in 
teros, etc., y numerosos artículos más que se 
h arán . conocer en el acto de remate y  los que 
pueden ser revisados en Deán Funes 169, ciudad 
de 16 a 19 horas. Ordena señor Juez de P r i 
mera Instancia., Tercera Nominación C. y C., 
en juicióT: “ Quiebra de Pedro Alberto Cabode- 
villa, Expte. N ° 20.113|58’\ Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por 3 días 
en B O L E T IN  O F IC IA L  y “ É l  Intransigente**.

e) 18 al 20|3|59

N* 3299 —  Por- G U ST A V O  Á. B O L L IN G E R  
JU D IC IA L .

E l  día diez de Abril de 1959, a horas 17, en 
mi escritorio Calle Caseros N 9 396 Salta, rema 
taré con la  base de $ 2.133.33 . mjn., el inmue
ble consistente en T E R R E N O  con casa edifi 
cada en el mismo, sito en Calle Santiago del 
Estero N 9 1315 de esta Ciudad.— Mide ocho 
metros cincuenta centímetros de frente por 
treinta y  nueve mts. de fondo. Catastro N 9 911- 
Circ. la . Sec. H  Manz. 89 Pare. 37.— Título Res 
o folio 282—  As. 4 Libro  12 R. I. Capital.— 
Ordena Señor Juez Prim era Instancia 5a. N o 
minación—  Expte. N 9 179S|57 Ju icio  Ejec. 
“ Bramuglia, M aría  F . Herrero de vs. Cairo, 
Serafina A. G.”—  Seña 20%. Comisión A ran 
cel a cargo comprador. Edictos 15 días Boletín 
C fic ia l y D iario E l  Tribuno.—  Se habilita la 
Feria  de Semana Santa  — '
G U S T A V O  A. B O L L IN G E R  —  Martiliero

e) 13|3 al 6|4l58

N* 3284 —  Por: A R T U R O  S A L V A T IE R R A  
JU D IC IA L  —  V A R IO S  —  S IN  B A S E

E l  día 20 de marzo de 1959. a las 18 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re 
reataré STN B A S E  los bienes siguientes: Una 
caja fuerte de 2 compartimentos, de metal; 
v-n armario metálico; una mesa para escrito
rio. metálica 7 cajones; un juego living tapi
zado en cííero, compuesto de 3 piezas color 
vrrde, y  un ventilador de pie, corriente a lter
nada marca S IA M , lo que se encuentra en po
der del señor Felipe Oscar Rodríguez, nom-



PAG, ?S0.
brado depóstário judicial y domiciliado en ca
li 15 20 de Febrero esquina Alberdi, Tartagal. 
Los interesados pueden pasar por el domicilio 
■expresado. E l i  el acto el 20% como seña y a 
cuenta del precio. Ordena señor juez de P r i 
mera Instancia, Segunda Nominación en la C. 
y C. en autos: Ejecu tivo  Sudamérica Terres
tre y  M arítim a Compañía de Seguros Gene
ra l S. A. vs. Rodríguez Hermanos. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 6 
días en B O L E T IN  O F IC IA L  y  " E l  In trans i
gente” .

e) 12 al 19|3|59

N9 3282 —  Por: Arturo Salvatierra- Judicial
E l  día 27 de abril de 1959, a las 17 horas 

en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, re 
matará, con las bases que en particular se 
determinan equivalentes a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los lotes de te 
rrenos ubicados en el departamento de Rosa
rio de la  Frontera.

19. Lote de terreno ubicado al norte del pue 
blo de Rosario do la Frontera, en la zona de
nominada “E l  M irador” , designado con el N 9 
14, manzana 5, del’plano 104, y  da frente a la 
calle proyectada entre el camino nacional pa
vimentado de Tucumán a Salta, y  la  prolon
gación de la  Avenida Sarmiento con exten
sión de 12 metros de frente por 36 metros 
de fondo, o sea una superficie de 432 metros2, 
lim itando: al Noroeste, con los lotes 15, 16 
y 17; al Noreste, el lote 18; al Sudoeste, con 
calle proyectada y al Sudeste, con lote 13. 
Título folio 175, asiento 1, libro 12 R. de I. 
de R . de la Frontera. Nomenclatura catastral 
Tartida 1890. Base $ 1.733.33.

Lote de terreno ubicado en R . de la F ron 
tera, designado en el plano que se are lúva 
bajo el N 9 139, como lote N 9 14, de la  m an
zana F, con extensión de 61 metros al Norte, 
y lim ita con el, lote 13; al Sud, 62 metros y 
lim ita con lote 15; al Es te  10 metros y l i 
m ita con el camino nacional y ai Oeste 10 
metros y  lim ita en parte del lote 19 o sea 
í/na superficie de 615 metros2, Título folio .13, 
asiento 2, libro 13 R . I. del citado Dptó. Ca 
lastro N? 2713. Base $ 20Ó. Kn el acto, ol 
comprador abonará el 30% como seña y a 
cuenta del precio de venta. Ordena señor juez 
de paz letrado (Secret. 3) en autos: Em barco 
preventivo Agustín Caballero Gómez vs. Pas 
cual Pereyra. Comisión cargo del comprador. 
Edictos por . 30 días en B O L E T IN  O F IC TA L y 
“ Foro Salteño” y 3 publicaciones en “E l  In 
transigente".

e) 12|3 al 24j4]59

N 9 3278 —  Por: M A R T IN  . L E G U IZ A M O N  
Jud icial —  Campo y terreno en Orán —  Base 

$ 143.864.44 
E l  30 de marzo p. a las 11.30 horas en el 

local dél Banco Industrial de la  República A.r 
gentina, sucursal Salta, España 731, por or
den del señor juez na.cional en juicio “ E jecu 
ción Hipotecaria Banco Industrial de la R e 
pública Argentina vs. Reinaldo Flores y otros' 
venderé con la base de ciento cuarenta y tres 
mil ochocientos sesenta y  cuatro pesos Con 
44)100. los siguientes inmuebles: a) finca de
nominada . Saladillo, ubicada en el partido ds 
Río  Colorado, departamento de Orán, de una 
superficie de quinientos cincuenta y cinco h<?c 
táreas, 4354 centeáreas, S I decímetros cum- 
drados, aproximadamente y comprendida den
tro de los siguientes lím ites generales; N o r
te .finca Aujones de Bunge y Born  y Faso de 
la  Candelaria de Stic. Flores; Sud, E l  Ti- 
pal de S. Slm ino; Este, río San Francisco y  
Oeste finco, Paso de la  Candelaria; b) -In
mueble denominado Chacrita, en el pueblo 
de Orán, tres lotes contiguos, señalados en el 
plano catastral como lote 3, con casa y con 
una extensión de ciento veintinueve metros de 
frente sobre calle 9 de Julio, por cincuenta y 
tres metros con treinta centímetros de fon
do, comprendido dentro de los siguientes l í 
mites generales: Norte, propiedad de los he
rederos Pizarro .y  Eustaquia B . de Aguirrc;
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Sud, calle 0 de Ju lio ; Este, calle 20 de Febrero 
y Oeste, calle Vicente Uriburu. Títulos inscrip 
tos al folio 2GP y  237, asiento 1, respectiva 
mente, del libro 22, Orán. E n  el acto del re 
mate, veinte por ciento del precio de venta y  
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
cargo del comprador.
Publicaciones “E l  Tribuno” y  B . O F IC IA L .

e) 12 al 25|3|59

N9 3270 Por: José Abdo —  Jud icial —  Base
9 1.266,66 mjn. —  Ün inmueble — Pueblo de 

Rosario de la Frontera
E l  día 17 de abril de 1959, a horas 18, en 

n i  escritorio calle Caseros N 9 306, de esta 
ciudad, remataré, con la  base de $ 1.266.66 
mjn., o sean las dos terceras partes de la  v a 
luación Fiscal, un inmueble ubicado en la  lo
calidad de Rosario de la Frontera, sobre ca
lle 9 de Ju lio  entre Figueroa y Belgrano, me
didas 17,32 metros de frente por 5í,96 de fon
do, nomenclatura: catastro 310, manzana 20, 
parcela 12, folio 104 asiento 3,. libro 2 de 
Rosario de la Frontera. Ordena: el señor 
juez de Prim era Instancia en lo C ivil y  Co
mercia.! Tercera Nominación; en el juicio ca 
ra t i;! a do ; “  Alim en I os y I A ti s Exp eusas - Vargas, 
Natividad Luna  de: vs. Leónides Vargas” 
Expte. N 9 18952|57. Seña el 30% en el acto 
del remate; comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  y diario “ E l  Intransigente . 
Con habilitación de feria. —  José Abdo, m ar
tiliero publico, Caseros N 9 306, ciudad.

? e) 1113 al 24|4j59

N9 3253 —  Por: JO S E  ABD O . — JU D IC IA L  
Un inmueble “ V illa  San Antonio. Base $ 533.33%

E l. día 30 de marzo de 1959. a horas 18, 
en mi escritorio calle Caseros N 9 306. de es
ta ciudad, remataré, con la  base de Quinien
tos treinta y  tires pesos con trein ta y tres centavos 
mjn., o sean las dos terceras partes de la v a 
luación fiscal: un inmueble ubicado en “ V i 
lla San Antonio’' de esta ciudad, inscripto a 
fo’io 92, libro 171, asiento 2, manzana 114 “b” 
parcela 7, sección “ E ”  plano N 9 13.16, catastro 
N 9 20.869 de R . I. de la Capital, sobre la calle 
Florida, er*tre Delfín Leguizamón e Indepen
dencia. Superficie 256.50 metros cuadrados.

Ordena: el señor juez de paz letrado se
cretaría N 9 3, en el juicio caratulado “ E je 
cutivo, Genovece Juan  Antonio vs. Cruz M a r
tina” , Expte N 9 168.57. Seña el 30% en el ac
to del remate, saldo una vez aprobada la su
basta por el señor juez de la  causa. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 15 días en el B O L E T IN  O F IC IA L  y  d ia
rio “ E l  Intransigente’'. Con habilitación de 
Feria. — José Abdo, martiliero público, Case
ros N 9 306, Ciudad. e) 10|3 al lj4|59

N 9 3252 —  Por: A R 1 ST O BU LO  C A R R A L  
Jud icial —  Inmueble ciudad —  Base $ 5.200% 

E l  día lunes 6 de abril de 1959, a las 17 ho
ras, en mi escritorio de la calle B . M itre N ? 
447, ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor, con la  base de Cinro mil dos
cientos pesos mjn., o sea las 2|3 partes del 
valor fiscal, el inmueble de propiedad del de
mandado, con todo lo edificado, clavado, plantado 
ce. cado y adherido al suelo, ubicado en esfta ciu
dad en la  calle Anzoátegui, entre las' de M itre 
y Balcarce fe Individualizado como s igue; me
didas: 15 metros de frente por 48 mts. de 
fondo, dentro de los siguientes lím ites: al 
Norte con el lote 9; al Sud con la calle An- 
zoátegui; al Este, con el lote 3 y  al Oeste 
con los lotes 5 y  8,. encontrándose subdividido 
en parcelas 12 y  13 con catastros N 9s. 1316 y 
8573. Nomenclatura catastral: sección H, man 
zana 1, parcela 13, partida N 9 9573. Títulos: 
registrados al folio 84, asiento 2 del libro 118 
de R . I. Capital. Gravámenes: enunciados 
en el oficio de la  D. G. I. que rola a fs. 51 
en autos. Publicación edictos por 15 días 330- 
L E T IN  O F IC IA L  y; ‘Toro  Salteño” y  tres días

BOLETIN QFICÍA1....,---------

.!ia.vio “ E l  intransigente’’, con habilitación 
feria Semana Santa. Seña 30%.. Comisión car 
go comprador. Ju icio : “ Consignac! Alquileres 
Medrano, Raúl Alejo cjM artina Cru::. Expte. 
N* 3682(52” . Juzgado de paz letrado N- 2.

Salta, 10 de marzo de 1959.

e) 10|3 al Ij4j59.

N 9 3247 —  Por: Migue* A. Gallo Castellanos 
JU D IC IA L  —  IN M U E B L E  EN  E S T A  C IU D A D

. E l  día 7 de abril de 1959, a horas 1S, en 
mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, venderé 
en pública subasta, al mejor postor, dinero de 
contado y  con base de $ 200.000 mjn. (Dos
cientos mil pesos m¡n.), o sea por el importe 
equivalente a las dos terceras partes del 
“ Crédito H ipotecario” , dos lotes de terrenos 
con edificación ubicados sobre calle General 
G uemes entre las de Pedernera y Coronel Suá- 
lez. de la manzana delimitada por esas calles 
y Avenida Belgrano de esta ciudad, señalados 
según sus títulos y  planos N 9 240 como lotes
li. y 12, con ext. el l 9 de 10 mts. de frente por 
61.60 mts. de fondo o sean 615 mts2. y el 29 
de 9.60 mts., de frente por 9,55 mts., de con
trafrente y  61.50 mts., de fondo o sea una sup. 
de 590.40 mts2. L ím ites: N. con calle General 
Gíiemes; .S. lotes 1 y 2 de Pedro R. Pastore; 
R prop. que fue de Sabino Ceballos y O, lote 
10 de Chibán y  Salem. Títulos inscriptos a fo. 
111 y 116, as. 5 L ib ro  52 de R . I. Cap. N. Cat. 
Partida* 14395-Par. 20 y  N 9 14396, Pare. 21 
de la  manzana 103, Sección C-Cir.l, respecti
vamente. De conformidad a la  cláusula ter
cera del convenio hipotecario los deudores se 
obligan a hacer entrega del bien subastado 
libre de ocupantes, en un plazo de 20 días 
contados (lesde la  fecha del remate. En  el ac 
to 20% de seña a cuenta de la  compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. P u 
blicación edictos por 15 días con habilitación 
feria Semana Santa  en diarios “ E l  In transi
gente y B O L E T IN  O F IC IA L . Ordena señoi 
juez de Prim era  Instancia C ivil y Comercial, 
Segunda Nominación en juicio: “Ejecu tivo  H i 
potecaria Conrado Marcuzzi S .R .L . vs. M arti - 
notti, Libero Juan  Pedro e Iilda  Josefa P a s 
tore de” . —  Miguel A. Gallo Castellanos, m ar
tiliero público. T. E.. 5076.

e) 9 ai 31]359

N? 3245 — Por: Martín Leguizamón 
Jud ic ia l .— Lotes en esta ciudad 

Base $ 4G0 y 333.32
E l  31 de marzo p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323, por orden del señor juez 
de primera instancia, primera nominación en
lo C. y  C. en juicio Ejecu tivo  Manuel I. Con- 
dorí vs. Estanislao Miranda, venderé los s i
guientes lotes: 1) lote 1 manzana .T. plano 
1356 Dirección de Inmuebles, formando la  es
quina sudeste del cruce de la  Avenida de cir- 
cunsvalación y  pasaje sin nombre, manzana 
circundada por Avda. Independencia por el 
Sud y  calle F lorida por el Oeste, nueve metros 
de frente, con seis de ochenta y  catorce me
tros cincuenta centímetros sobre pasaje sin 
nombre y  diecinueve metros en su costado 
sudeste lo que hace una superficie da ciento 
doce metros cincuenta decímetros cuadrados, 
comprendido dentro de los siguientes lím ites 
generales ; Noreste con la Avenida de circun- 
\a.lación; Noroeste con la intersección de 
Atenida y Pasaje ; Sudoeste con el pasaje

mencionado; Sudeste; con el lote 2; y con la 
base de $ 400. cuatrocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal; 2) Lote 
n9 4, con casa de material cocido, ,en construc 
cón sobre Avenida dr1 circunvalación con una 
extensión de quince metros de frente con cin 
cuenta centímetros y veinticinco metros, apro
ximadamente, de fondo lo que hace una super 
ficie de doscientos dieciséis metros cincuenta 
decímetros cuadrados, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Noreste Ave 
nida de circunvalación; Noroeste, lote 3; Sud 
lote 20' y por el Sudeste con el lote 5.—  Base
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trescientos tre’nta y tres pesos con treinta v 
cías centavas, En el acto del remato el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del coni 
prador.—
Foro Salteño y B. O. — 15 días.—

e) 9 al 31|3|59

N“ 3229 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
“Fracción Finca Vailenar en Rosario de Lema” 

BASE ? 36.666.66 %
El día 20 d>’ abril de 1959, a horas 18, en mi 

escritorio ca’le Caseros N° 306, de esta Ciudad, 
Remataré con la base de Treinta y seis mil 
seiscientos sesenta y sais pesos m|n. con sesen
ta y seis centavos, o sean las dos terceras par_ 
tes de su valuación Fiscal; Una Fracción de 
la Finca denominada “Vailenar”, ubicada en- 
e! d parlamento de Rosario de Lerma, propie_ 
dad d«l señor Guillermo .Matías Saravia Cor
nejo, por título que se legistra a folio 357, a- 
siento 1, dU libro 7, de R. I. de Rosario de 
Lerma.

Ordena: El Señor Jusz de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Quinta Nominación .— 
Juicio: Caratulado — Ejecutivo-— Gentile Fran
cisco vs. Saravia, Matías Guillermo” Expte. N’ 
2974|58.

Reconoce H’poteca en Primer término por la 
suma de $ 150.000._ m|n. a favor de la Soc. 
“Massalin y Celasco” s A., crédito cedido a favor 
de’ Sr. Martín Saravia; de $ 120.856.- m|n gra
vámenes: Embargo por la suma de $ 25.000._ % 
Compañía Industrial de Abonos S. en C. Em
bargo Preventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. 
y Com. $ 10.000— Embargo Definitivo Tri— 
tunol Soc. Anóm., por $ 8.830 m|n Seña: el 30% 
en el acto del remate y a cuenta de la compra. 
Oomis’óu de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el BOLETIN OFICIAL 

' y diario El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Público — Caseros N’ 
306 — Ciudad.

e) 4|3 al 16|4|59

N? 3190.—
POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAl — DOS INMUEBLES EN ORAN 
CON BASE.
El día 14 de Abril de 1959, a horas 18, en el Ho
tel Colonial de Sr.n Ramón de la Nueva Oián 
(Peía de Saltai, remataré con las RASES de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
’os siguientes inmuebles:
!?•) Un inmueble ubicado en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, designado como lote 
22, del plano n? 296.— Nomrnclatura catastral 
—Partida 1080 —Sección 6 — manzana 47 b— 
parcela 19.— Corresponde al señor Manuel Ro 
mero por títulos registrados en mayor extensión 
a folios 368 y 105, asientos 2 y 1 de los libros 
2 y 26 del R. I. de Orán— Límites: Norte: Pje. 
Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 2; Este: con 
el lote N’ 23 de propiedad del Sr. Manuel Rom® 
ro; Oeste: Percela 9.—

BASE $ 3.666.66 m|n — Superficie 240 m2.
2») Un inmueble contiguo al anterior, desig
nado como lote n9 23 del plano N° 296. Nomencla 
tara catastral: Partida 1073 — sección 6 — man 
zana -17 b, parcela 1.— Corresponde al señor 
Manuel Romero, por títulos registrados en ma
yor extensión a folios 368 y 105, asientos 2 y 
1 de los libros 2 y 26 del R. I. de Orán.— Límites 
'Norte: Pje. Joaquín Castellanos; Sud: Parcela 
2; Este: Calle Uriburu v Oeste con el lote an- 

. teriormente citado do propiedad del Sr. Manuel
Romero.— BASE $ 3.266 66 m|n. Superficie 
270. m2.

ORDENA el señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C., Ira. Nom. en los autos? "Tercería de domi 
rúo — Romero, Manuel vs. Antar Soc. Resp. 
Ltda. y A’e, Juan Antonio — Expte. N? 35.239|55 
El adquirente abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta del mismo. —Comi 
s'ón de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por treinta días en los diarios Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Informes: J. C. HE 
RRERA— Urquiza N“ 326 Teléf. 5803 — 
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria 

e) 27|2 al 13|4|59.

N” 3186 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base 5 36.800

El día 10 de abril de 1959, a las 18 lloras en 
e escritorio de Buenos Aires 12, ciudad remataré 
con la base de Treinta y seis mil ochocientos 
¡•esos m|n., equivalente a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno con casa 
ubicada en el pueblo de Rosario de Lerma, 
mn frente a la n oniia Nueve de Julio, de
signado como loti Ti. H. 52, según plano de 
loteo Nv 2», con extensión de 25 metros de 
fíente por el lado Este, sobre la Avenida Ce
cilio Por! ígiiez, igual medida por el lado Oes
te : bre la Avenida Nueve de Julio, por 108

1 letios do fondo, por el costado Norte, lin- 
i’.mdo con el lote B. R. 53 y 102 metros de 
fundo por el costado Sud, lindando con lotes 
J: R. 50 y B. R. 51. El inmueble consta de 11- 
\ ing comedor, 3 habitaciones, baño de Ira. 
y demás dependencias y garage, material de 
lia., techos tejuelas y teja, pisos mosaicos, 
etc. Título fó. io 453,'asiento 1, libro 4 R. de 
Lerma Nomenclatura Catastral, Partida N’ 
753. El comprador abonará el 20% de seña y 
a cuenta del mismo. Ordena señor juez de Ira, 
Inst. 5ta. Nom. ,en lo C. y C. en autos: “Eje
cutivo. Nicanor Alejandro Chilo y otros vs. 
José María Pastrana. Expte. N’ 2763Í58. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 30 
días en Boletín’ Oficial y “El Intransigente”.

e) 2G¡2 al JL0|4|59

N’ 317b — Por: Arturo Salvatierra - Judicial
El dfa 10 de aoríl Je 1959, a las 17 horas 

en el escritorio de Buenos Aires 12, ciudad, 
remataré con la base de $ 4.86G.6G, equivalen
te a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, un lote de terreno, parte de la finca 
“Villa Urquiza’’ (ante.- Cerro de Buena Vis
ta), ubicado en el opartido de Vaqueros, de
partamento La Caldera, designado' como lote 
5, según plano h. 21, con extensión de 22.50 
metros de frente al Sud, 28.50 metros en el 
contrafrente, por un íondo de 119.50 metros 
en el costado Este j 140 metros en el lado 
Oeste, o sea una superficie 'de 2.789 metros 
62 decímetros2, limitando: Norte, él Río Seco, 
Sud, camino vecinal," Esté, lote 6 y Oeste, lo
te 4. Título folio 493, asiento 1, libro ,R 1. 
La Caldera.. Catastro N’ 212. Én el acto el 
comprador abonará el 20% - como "seña y a 
cuenta del niismo. Ordena señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación en la C. 
y C. én autos; Simón Jure SRL vs. Agustín 
P. Urquiza, Embargo preventivo! Comisión á 
cargo del comprador. -Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y - Fórq Salteño.

......... - , gj J25¡2" al 9¡4|59-

N° 3169 — POR ÁRISTOBULO CARRAL
— Importante’ inmueble Rural — 

Judicial . Base m$n 313.533.32
El día ,martes. 14 de abril de .1959, a las II 

horas, <m el Hall interno —planta baja— del 
Banco Provincia’ dé Salta, calle España N“ 
625 de esta ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor, con la base de Tres
cientos trece mil quinientos treinta y tres pe
sos con treinta y dos centavos m|n., equiva
lentes a las. 2|3 partes del valor fiscal, el in
mueble rural de propiedad del demandado, 
con todo lo edificado, clavado, plantado, cer
cado y adherido al sucio, ubicado’en Cerrillos 
Rosario de Lerma,' fracción de campo par
te de la finca Santa Rosa y señalada como 
lote N’ 1, según plano N’0 130. comprendido 
en la poligonal D.E. 51. 52, 53. 54. 55. 56,- 57 
y 58 y D , con las siguientes medidas: lado D—E 
mil doscientos treinta y cuatro metros; lado 
T'l-51, mil setecientos treinta y tres metros: 
51-52, ciento veintinueve metros; 52-53, tres
cientos diecinueve metros; 53-54 noventa y 
un metros cincuenta cmts.; -54-55, seiscientos 
noventa y cucó metros; 55-56 ciento cinco 
metros, 55 58 ochocientos treinta y dos metros 
y 58 D, cuatrocientos setenta y cinco metros poli 
gonal que encierra una superficie de ciento cin
cuenta y seis hectáreas, siete mil setecientos

sesenta y cinco metros, comp endído den
tro de los sigu entes límites: Norte,
propiedad de Ortiz Vargas; Sud, lote 2 de lá 
misma finca; Este, fincas Las Pircas de Ma
ría Lía Navamuel de Plaza y al Oeste, .par
te del Iota dos y en otra parte propiedad de Ra
fael Pérez. Catastro: N’ 1921. Títulos: regis
trados a folio 374, asiento 3 del libro 7 R. 1. de 
Cerrillos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial,veinticinco días en Foro Salteño. y 
cinco días diario “El Intransigente", con ha
bilitación feria semana santa. Seña dé prác
tica. Comisión' a cargo del comprador. Jui
cio: . “Emb. Prev. Banco Pvcial. de Salta c| 
Tomás Hampton Watson, Expte. N’ 20.350¡5X" 
Juzgado: Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3ra: Nominación. InformesBanco Pro
vincial de Salta y|o B. Mitre N’ 447 Salta.

Salta, 23 de Febrero de 1959.

ej 23|2| al 7|4|59

N' 3167 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Baso

El día 9 de abril de 1959, a horas 18, en 
mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu" 
dad, remataré SIN BASE y al mejor postor, 
los derechos y acciones que le corresponden 
al demandado señor Manuel Luciano Colq'ue, 
en la finca denominada .“ARCAS”, niñeada 
dentro de. los siguientes límites: Norte: con 
la propiedad denominada Rodeo, del señor 
Bartolomé Guzmán: Sud, con el río Escoipe; 
Este, con la propiedad Huasco, del señor Ben
jamín Dávalos y Oeste, con terrenos de los 
herederos del señor Jnstiniano Magno. Nom.. 
Ca.t. Catastro N’ 114 de Chicoana. Títulos re
gistrados al folio 255, asiento 307 del libro 
15 de Títulos Generales de Chicoana. Los dc- 
lechos y acciones que le corresponden al de
mandado señor Colquc, en la finca “PÚLA- 
RES”, comprendida dentro de los siguien
tes límites: Este y Sud: con el río “La Cala
vera” y con la estancia del mismo nombré; 
Oeste: con la propiedad denominada La Viña, 
de propiedad de los sucesores de Rosendo San

millón y con la propiedad de Bartolomé Guz- 
mán y por el Norte, con terrenos de la mis
ma estancia. Nom. Cat. Catastro N’ 115. de 
Chicoana. Títulos registrados al folio 123, 
asiento 1 del libro 2. del R. I. de Chicoana. 
Ordena el señor Juez de paz letrado secreta
ría N’ 1 .en los autos caratulados: “Ejecuti
vo, Fernández, Rufino vs. Manuel Luciano Col 
que, Expte. N’ 1538]58"’. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y por seis días en “El Tribuno”. Infor
mes ; .1. C. Herrera, Urquiza 326. Teléf. 5803.

e) 23|2 al 7|4|59

POSESION TREINTAÑAL

N” 3302 — En el juicio de posesión treintañal 
d® la finca Puesto del Medio, ubicada en el De 
parlamento de Anta, Primera Sección, ¡Parti
do de San Simón, dentro dé los siguientes 
límites; Norte, finca El Ceibalito de don Fe
lipe Ovejero; Sud, Desaguadero, de don José 
B. Soler; Este, Trampa del Toro y Esquinita, 
de don Manuel Medina, y Oeste Campo Alegre, 
de la Sucesión de don Viviano Figueroa, pro
movido por don Matías C. Díaz, el señor" Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
u doña Paula P. de Suárez, o sus herederos, o 
a quienes sa consideren con derecho al imnue 
ble cuya posesión se solicita, bajo apercibimien 
to de designarles Defensor de Oficio.— Edic
tos B. Oficial y El Intransigente.—
Salta, Marzo 12 de 1959.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo
e) 13(3 al 27|4|59
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N» 3269 — ÉÜICÍ'Ó
Habiéndose presentado Ignacio Osear Jora, 

solicitando posesión treintañal sobre pare. 7 man
zana 23 catastro 22 pueblo y departamento Ce„ 
rrillos, midiendo 9.92 mits. frente al Este; 39.61 
mts. lado Sud; 19.92 mts. en línea inclinada 
en su costado Oeste, y 31.33 m!ts. lado Norte limi 
tandos; Norte Washington Alvarez y Teodolinda 
Tilca; Sud, Delia Diez de Montoya; Este, calle 
Giremos; y Oeste, Washington Alvarez, a lo 
que el. señor juez Primera Instancia Quinta No 
minación Civil D\ Antonio J. Gómez Augier 
ordena citar por treinta días a quienes se conside
ren con derecho sobre dicho inmueble para que lo 
hagan va’er.— Edictos BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño.

Salta, Marzo 9 de 1959.
Waldemar A Simasen - Escribano Secretario

e) 11|3 al 23|4|59.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 3352 — NOTIFICACION — Víctor H. 
Belmont y Cía., Sociedad en Comandita, no
tifica a Uds., que en ICxpte. 26.542 del juzado 
C. y C. de 2da. Nominación, caratulado; “Ro- 
gelia Aguirre de Mamaní y María del Valle 
Mamaní c|Víctor II. Belmont y Cía., S. en C.” 
se lia dictado la siguiente sentencia: Y Vis
tos... Considerando... Fallo: Ordenando lle
var adelante esta ejecución, con costas, hasta 
ser íntegramente pagados a Uis actoras el ca
pital y accesorios legales, a cuyo fin regulo 
los honorarios del doctor José María Saravia, 
en la suma de un mil trescientos noventa y 
seis pesos con veintitrés centavos y los del 
doctor José Ramón Saravia en la de dos mil 
setecientos noventa y dos pesos con cuarenta, y 
cinco centavos de igual moneda. Copíese, no- 
tifíquese y repóngase. Dicha sentencia lleva 
fecha 27 de noviembre de 1958 y está suscripta 
por el señor juez, doctor José Ricardo Vidal 
Frías. Quedan ustedes lega.lmente notificados 
ANIBAL URRIBARRI, escribano secretario.

e) 20|3 al 2 i¡3|5J

N’ 3342 — Edicto de notificación de sentencia
El doctor Antonio J. Gómez Augier, a cargo 

juzgado 5ta. Nominación C. y C. ordena noti
ficar al Stfior Juan Esteban Cornejo la stnitncia 
de remate que d'c» así:

"Salta, 12 de febrero de 1959. Resuelvo: i) 
Llevar adelante esta ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y las costas del juicio, 
a cuyo fin regulo los honorarios . del doctor 
Alfredo Ltmrú en su calidad de apoderado y 

- letrado del actor en la suma de Un mil ocho
cientos dociseis pesos moneda, nacional y al 
produrador señor Matías Morey ’a suma de 
Seiscientos Treinta y seis pesos moneda na
cional.

IDNotiííqnese la presento resolución por 
edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y otro que el ac
tor designe.

. HI) Copíese, notifíquesc y repóngase. — An
tonio J. Gómez Augier, juez’’.

Salta, Marzo 5 de 1959.
Waldemar A. Símese,n, Escrbano, secietar'o

e) 20 al 23|3|59

N- 3341 — Edicto de notificación de sentencia
El doctor Ernesto Samán, juez a cargo del 

Juzgado de Primera Nominación C. y C. en 
el expediente 37.57S caratulado: "Banco Pro
vincial d« Salta vs. ■ Ballesteros Gilíes, Ej - 
cutivo’’, ordena notificar al demandado la sen 
tencia de remate que dice así:

“Salta, 4 de agosto de 1958, Resuelvo: i) Lle
var adelante esta ejecución hasta que el acre
edor se haga íntegro pago del capital recla
mado de ? 7.000 m¡n., sus intereses y las cos

tas del juicio! á cuyo fin régulo los hóridra- 
rios del doctor Alberto Austerlitz, por su ac
tuación como abogado, en la suma de Nove
cientos ochenta y cuatro pesos moneda nacio
nal (? 984 m|n)., y los del señor Matías Mo-- 
icy en su carácter de apoderado, en la suma 
de, Seiscientos treinta y nueve pesos con se
senta centavos moneda nacional (5 639 m|n.);

ti) Notificar al demandado la presente sen.- 
ti-r ño. por edictos que se publicarán durante 
ti.»: -líos en el BOLETIN OFICIAL y otro dia 
i io que la parte actora proponga.

111) Copíese y notifíquese. — Ernesto Sa- 
i ::1r, juez".

Salta, marzo 6 de 1959.
e) 20 al 24|3|59

N- 3334 — EDICTOS;
Notificación de sentencia: "Salta, Marzo 

3 de 1959.— Autos y Vistos: Esta ejecución 
(expediente N’ 23.409|58), promovida por Ro
bles,, Rodolfo vs. Saravia, Rafael'— Ejecuti
vo; Considerando;. Kenuvlvo, i) Llevar a- 
delante esta ejecución hasta que <■! acreedor 
se liaga integro pago del capital reclamado, 
sus intereses y las costas del juicio, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Alberto E. Aus
terlitz, en la suma de Seis Mil Trescientos O- 
chenta y Tres Pesos Moneda Nacional, de a- 
cuerdo a los Arts. 2" inc. 2" y 171’ del Decreto- 
Ley 107—G.—. II) Haciendo lugar al apercibi
miento con que fue notificado, téngase como 
domicilio del demandado la Secretaría del Juz 
gado.— III) Copíese, repóngase, notifíquesc y 
consentidos que sean los honorarios regulados, 
cióse cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 
141 del Código Fiscal.— ANGEL J. VIDAL’. 
Salta, Marzo 17 de 1959.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 19 al 23|3|59.

N» 3333 — NOTIFICACION SENTENCIA.
Notifico áí Si. Francisco Mamaní que en la 

ejecución que le sigue Bolsa Blanca S. R. L., 
en expediente 1966 el Sr. Juez de Paz Letra
do N’ '1 -Dr. Carlos- Alberto Papi i,a dictado 
sentencia de remato ordenando continuar el 
juicio hasta el pago íntégro 'de la suma de Dos 
Mii Pesos Monéda Nacional por capital, más 
intereses y costas; regulando’ en ese. carácter 
honorarios ai Dr. Víctor Museli .en Trescien
tos. noventa y»nueve pesos con 6O|IOO.— Ade
más ha dispuesto tener como domicilio legal 
del- demandado i la Secretaría, del-Juzgado.-- 
Salta, Febrero 27.'Ida 1959. • , ; .
MIGUEL ANGEL CASALE,- Secretario.

. .•* e) tl9 ai. 23|3¡59.

N’ 3332 — NOTIFICACION’ SENTENCIA.
Notifico al Sr. Francisco Mamaní que en 

i-j. ejecución que le sigue B.rióhes .y <!íq', ‘S. R. 
L. en expedienté 1880 el Sr. Juez de Paz Le
trado N’ 1 Dr. .Carlos Alberto Papi ha,'dic
tado sentencia de remate ordenando continuar 
el juicii hasta el pago íntegro de la .suma do 
Dos Mil Novecientos .Veintiséis Pesos con 45| 
loo, por capital, más intereses y costas; reg-u 
lando en ese carácter honorarios al Dr; Víc- 
tor Museli en Quinientos' Cincuenta y Ocho 
Pesos con 09J100 Moneda Nacional.— Igualmen 
te ha dispuesto tener como domicilio legal del 
demandado la Secretaría del Juzgado.

Salta, Febrero 27 de 1959.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 19 al 23¡3|59.

N’ 3331 — NOTIFICACION SENTENCIA.
Notifico al Sr. Bogdan Karatnicki, que en 

la. ejecución que le sigue Hugo Soler y Cía., 
en Expte. 1483 el Sr. Juez de Paz Letrado 
N’ 3 Dr. Julio Lazcano Ubios ha dictado son 
tencia de remate ordenando continuar el jui 
ció hasta el pago íntegro de la suma de Un 
Mil Seiscientos Ochenta y Tres Pesos, por ca 
pital, más intereses y costas; .regulando en 
ese carácter honorarios al Dr. Víctor Mnseli 
en Trescientos Treinta y Ocho Pesos.— Ade

más ha dispuesto tener Como domicilio loga! 
del ejecutado la Secretaría del Juzgado.— Sal 
ta, Febrero 27 de 1959.
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.

e) 19 al 23|3|59.

N’ 3330 — NOTIFICACION SENTENCIA.
Notifico al Sr. Bogdan Karatnicki que en 

la ejecución prendaria que le sigue i tugo S >- 
ler y Cía., en Expte. 20093, el Sr. Juez de. i'1 
Instancia Civil y Comercial, 3" Nominr.ei.'m Dr. 
Adolfo-D. Torino ha dictado sentencia de re 
mate ordenando continuar el juicio In sta el 
pago íntegro de la suma do Diecinueve Mil 
Cien Pesos por capital, más intereses y cos
tas; regulando en ese carácter honorarios al 
Dr. Víctor Museli en Tres Mil Doscienbs Vo'U 
titrés Pesos.— Además ha dispuesto tener co 
mo domicilio legal la Secretaría del Juzgado. 
Salta, Febrero 27 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

<•) 19 al 23¡3|59.

N’ 3329 — NOTIFICACION SENTENCIA.
Notifico al Sr. Néstor Corimayo que en la 

ejecución que le sigue Briones y Cía., S. R. I,., 
en Expte. 38.510 el Sr. Juez de l” Instancia 
C y C. do 1" Nominación Dr. Ernesto Samán 
ha dictado sentencia de remate ordenando c<m 
tinuar el juicio hasta el pago íntegro de la 
suma de Seis Mil Seiscientos Ochenla y Cua 
tro Pesos' con SOp00, por capital, más intere
ses y costas; regulando en ese catáeter los 
honorarios del Dr. Ernesto Paz Clirín en Un 
Mil Doscientos Setenta y Tres ITs.is con 90| 
1G0.— Asimismo se ha dispuesto tener por <io 
micilio legal del ejecutado, la Sccn-laría, del 
Juzgado.— Salta. Febrero 27 de 1959. 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 19 ai 23|3|59.

N" 3328 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Notifico al Sr. Jorge Durand Guasch que en 
la ejecución que le sigue Luisa Vinagrad de 
Kantarovich en Expte. 4668 el Sr. Juez de Paz 
Letrado N’ 1 Dr. Carlos Alberto Papi, lia dic 
tado sentencia de remate ordenando conti
nuar el juicio hasta el pago íntegro de la su
ma de Cuatro Mil Novecientos Noventa y Nue 
ve Pesos Moneda Nacional, por cipital, más 
intereses y costas, regulando en ese carácter 
los honorarios del Dr. Ernesto Paz Chaín en 
Un Mil Ciento Seis Pesos con 89JOO Moneda 
Nacional.— Asimismo ha dispuesto tenor por 
domicilio legal del ejecutado l:i Secretaría del 
Juzgado.

Salta, Febrero 27 de 1959.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 19 al 23|3|59.

N’ 3327 — NOTIFICACION SENTENCIA.
Notifico al Sr. Matías Guillermo Saravia 

que en la ejecución que le sigue 11 umberio 
Bini en Expte. 2068 el Sr. Juez de Paz Le
trado N0 2 Dr. Ramón S. Jiménez, ha dictado 
sentencia «de remate ordenando: I) Continuar 
el juicio hasta el pago íntegro del capital re
clamado, intereses y costas, regu’ando en ese 
carácter los honorarios del Dr. Ernesto Paz 
Chaín en Novecientos Treinta y Ocho Pesos 
Moneda, Nacional.— Asimismo ha dispuesto 
tener por domicilio legal del ejecutado la Se 
cretaría del Juzgado.— Salta, Febrero 27 de 
1959.

EMILIANO E. VIERA, Secretario.
e) 19 al 23|3|59.

CITACIONES A JUICIO
N? 3309 — EDICTO CITATORIO.
El Señor Juez de Primera Instancia Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, en e] 
juicio “Villagra, Alberto Manuel solicita adop
ción de Rosa Flor’nda Jaime—Adopción” Expié.



. bólstíñ óFiéíÁL ...

N? 2719 i|59; c ta por veinte días a la Sra. Má 
x m,a Ja mo paia que comparezca en juicio ba- 

-jo ap.ícibimiento de designarle Def. de Oficio
(.a-.t. 99).—

Salta, 16 de Marzo de 1959
ANTVAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|3 al 15|4|59

N’ 3233 — EDICTOS
El Juez de l*. Inst. 3*. Nom. en lo Civil y 

Comercial cita y emplaza a don Basilio Márquez 
para que compa exea a estar a derecho en el Jui 
cío Ordinario Rescisión de Contrato que le si
gue Raúl Manuel Ocampo. Publicaciones por 
20 días
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario

e) 5|3 al 3(4(59

N° 3229 — CITACION
El Juez de Paz Letrado Dr. Ramón S. Ji. 

mensa cita a Jesús Acosta de Bejarano, Marina 
Be jarano y Cruz Bejarano por veinte veces para 
que hagan valer su derecho en juicio ejecutivo 
promovido por Bernarda Sosa de Pinto, bajo 
ape cib'miento de nombrar al Defensor Oficial 
para que las represente. Expte. N° 2409|59. 
Salta, Febrero 27 de 1959.

GUSTAVO A GUDIÑO — Secretario.

e) 3|3 al 1?|4|59

N’ 3198 — CITACION:
El Sr. Juez de Primera Nominación <>n lo 

Civil y Comercial Dr. Ernesto Saman, en au
tos caratulados Rivero de Morales, argentina vs 
Morales Manuel Belisario —Divorcio, tenencia 
hijos etc., a dispuesto citar al demandado por 
edictos que se publicarán durante veinte días 
en diarios, Boletín Oficial y El Intransigente, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a estar a derecho en estos autos bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor de oficio. 
Salta, Febrero de 1959.— ELOISA G. AGUI- 
LAR, Secretaria.

e) 2 al 31|3|59.

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

Nü .3308 — Comuniqúese que el negocio de al
macén y despensa denominado “La Negrita’’ 
con ubicación en esta ciudad, en la esquina 
de las calles Alsina y 25 de Mayo de propie
dad del señor Norberto M. l’once, se trans
fiere al señor Miguel Romano, fijando domi_ 
cilio el señor Norberto Ponce en la calle Za
gala N» 839 y el señor Miguel Romano, en ca
lle Alsina número 899, ambos en esta ciudad 
de Salta. Oposiciones de ley. en la calle Al
sina número 899.

e) 16 al 20(3(59

DISOLUCION DE SOCIEDAD

3306 — EDICTO — Disolución de Sociedad 
de -Hecho por Compra-Venta

En el estudio jurídico del doctor Danilo B<>- 
nari, se tramita la disolución de la Sociedad 
de Heclio “Jorge y Edmundo Amado”, con 
domicilio en esta ciudad, calle Florida NQ 178| 
180, por compra-venta de la parte del socio 
Jorge Amado a favor de Edmundo Amado, 
siendo el activo y pasivo a cargo del com
prador. Para oposiciones de ley en dicho es
tudio jurídico, calle Balcarce 537.

e) 16 al 20|3|59

SECCION AVISOS

fjo 3347 — Jockey Club Salta — Convocatoria 
Salta, marzo de 1959
Señor asociado:

SALTA, MAfifó áó BE . •_ pAG. 753

Compláceme llevarle a su conocimiento que, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Estatuto, la H. Comisión Directiva, ha resuci
te -convocar a los señores asociados para el 
día 31 del corriente mes, á\ las 19 horas, en 
nuestro local de Facundo Zuviría Nv 52 — 
altos— a fin de celebrar asamblea general or
dinaria. Deberán considerarse los siguientes 
asuntos:

a) Aprobación de la memoria y balance
b) Aprobación del picsupuesto de gastos y 

recursos para el ejercicio de. 1959;
el Elección del vicepresidente, seis vocales 

(por dos años), un vocal (por un año) 
v seis vocales suplentes;

d) Informe sobre el local social; y
e) Gastos efectuados para realizar me

joras al hipódromo.
Lo saluda a Ufl., con la mayor considera

ción.
FEDERICO SARAVIA TOLEDO

Presidente 
SALOMON MULKI

Prosecretario
e) 20(3(59

N? 3349 — Cooperativa Farmacéutica de Pro
visión “Güemes" Ltda.

Salta, marzo 18 de 1959.
Al señor
Director del BOLETIN OFICIAL
de la Provincia — Presente
Tenemos' el agrado de dirigirnos a usted, 

para llevar a su conocimiento que, de acuer
do a lo dispuesto por los artículos 27 y 28 
de los Estautos, el consejo de administración 
resolvió convocar a los socios accionistas de 
esta Cooperativa a Asamblea General Ordi
naria, para el día martes 31 del corriente mes 
a horas 21.30, en nuestra sede, social, calle 
Vicente López 329, para tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura y aprobación del acta de la 

asamblea anterior;
2) Consideración de la memoria anual;
3) Consideración del inventario, balance e 

informe del síndico;
4) Aprobar o modificar el interés acciona

rio y el retorno recomendado por el sín
dico o el consejo de administración;

5.) Sorteo de los cuatro (4) miembros .que 
finalizarán su mandato el 31|12|59 y 
elección del síndico titular y suplente para 
el corriente año;

61 Ratificación de lo actuado por 'nuestro 
delegado en el Congreso Argentina de Co . 
operativas, celebrado’ en la ciudad de 

• Rosario los días 22 y. 23 de noviembre de 
1958 y . en la . asamblea constituida del 
Instituto Movilizador de Fondos Coope
rativos Sociedad Coop. Ltda.

7) Autorizar a la presidencia, para activar 
las gestiones para la instalación de la
boratorios de algunas especialidades me- 

’ dieinales.
Sin otro particular saludamos a usted- aten
tamente.
Celecio Valle — Presidente- . “ ■
Laureano Brizuela — Secretario

e) 20(3(59 -

N? 3320 — CONVOCATORIA—
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 

de los Estatutos Sociales^’ se convoca a los se
ñores accionistas de “VT.NUAT ES, ROYO, PA
LACIO Y CIA. S. A. C. I. ”, a la Asamblea 
General Oid'naria a celebrarse el día 29 de 
Marzo de 1959, a horas 11 en la sede social de 
la calle Bartolomé Mitre N9 270, de Ja ciudad 
de Salta, a fin de cons'derar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
I?) Memoria, Inventario, Balance General, 

Cuenta de Ganancias y Pérdidas é Infotmis del 
Síndico, correspondiente al cuarto ejercicio eco
nómico ceirado el 31 de Diciembre de 1958.—

29) Distribución de utilidades.—
3°) Designación de Síndico titular y vigente 

(por un año).—

4“) Modificac’ón del artículo 59 de los Esta
tutos Sociales.—

5°) Designación de dos señores accionistas 
para sus"!’ b’r el Acta de la Asamblea.—

e) 18 al 24(3(59

N’ 3290 — CLUB ATLETICO LIBERTAD-----
CONVOCATORIA

Convócase a los Asociados para la Asam— 
Llea General Ordinaria, que se llevará a cabo 
l¡ día 22 de Ma zo de 1959, en el Local Social 
Calle Deán Funes 531 a horas 10 de acuerdo 
Art. 35 Capítulo octavo de los Estatutos, para 
e. siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura del acta anterior.— 
2”) Consideración de la Memoria y Balance

General.—
3’) Informe del Organo de Fiscalización.— 
4’) Sorteo Rescate de Títulos de Empréstitos. 
5') Renovación total de autoridades.—

Organo de Fiscalización: Un titular y -un su
plente.—

A.t. El quorum de asamblea será la mitad 
más uno <ie los socios con derecho a voto, 
tianscurrida una hora después de la fijada en 
la citación sin tener quoium, la Asamblea se
sionará con el número de socios presentes.

El acto eleccionario será abierto a horas ocho 
y se cerrará a horas once, procediéndose al ro 
cuento de votos y escrutinio de acuerdo al Or 
den del Día cuando corresponda tratar el “RU 
ERO RENOVACION DE AUTORIDADES”.— 

e) 13 al 20(3(59

N? 3237 — RADIODIFUSORA GENERAL GUE 
RIES — SOCIEDAD ANONIMA — DEAN FU
NES. N9 28.—

CONVOCATORIA
■ De acuerdo a los Estatutos Sociales convóca

se a los señores Accionistas de “Radiodifusora 
General Güemes S. A. a la Asamblea General 
Ordlnar’a a realizarse el día 30 de marzo de 
1959, a horas 21 y 30 en el local de la calle 
Deán Funes N" 28 de e'sta ciudad con el objeto 
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL -DIA
1?) Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.—
2?)- Lectura y consideración de la Memoria 

del Directorio, Balance General y Estado 
Demostrativo de Ganancias y Pérdidas é 

Info.mo del Síndico.—
39) Distribución de Utilidades.—

-F) Elección d« un Síndico Titular y un Sin- , 
dico Suplente en reemplazo de los Sres. 
Julio La-s Heras por renuncia y Eduardo 

Flores por terminación de mandato.— 
5’) Reforma de Estatutos en los siguientes 

artículos: 49;. 59; 79; 8’; 99; 119; 129; 139; 
149; j5->. 16o. 17o. 18„. 19o. 209; 219; 25’ y 
cambio de número del artículo 28. Como 
así también creación de los artículos 28, 
29 y 30.—

69) Designación de dos Accionistas para la 
f’rma del Acta de la Asamblea.—
BALDOMERO A. MARTINEZ' — Presidente 
FELIX T. meluso — secretario-

e) 5 al 25(3(59

AMISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en j 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


